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INTROOUCCION 

El propósito del presente trabajo es el de presentar· Ün'.é:ompará 

tlvo entre un instrum·onto Internacional adoptado eri.eL.seno.:: .. de' 

la Organ.lzación de las Naciones Unidas, de la cual nuestro ·paf.s 

forma parte, como lo es, La Convención Contra la Tortu:.;t.Y:.:~;: 
Otras Tratos Crueles, lnhu113nos o Degradantes Y. la.L.eg~l~·lac}ón 

Mexicana Vigente, 

En el devenir de la historia de la humanidad se.tiene conocl- -

miento sobre Ja tortura, malos tratos y penas crueles como lns-

tru~ento para dañar y someter a las personas más débiles y con 

ello inducir a ciertas conductas que conllevan a sustentar el • 

poder, primordialmente de aquel las personas encargadas de procu 

rar y administrar justicia que con el pretexto de someter a per 

sena alguna a Investigación criminal, cometen las más horrendas 

actitudes soportables por el hombre, aunque pr~ctlca ocasional 

o s istemát lea s !empre dls !mulada por los secretos del poder. 

Actitud ésta, que forma un rlo subterr~neo que debilita los el-

mjrilllOS de la sociedad misma, arriesgando asf Ja poJ rtfca que -

la proscribe en la ley. Proscripción formal y práctica cotldia-

n3, cuya justificación pretenden en ocasiones con el sofisma de 

un mal necesario. 

Nuestro pafs no se encuentra al margen de las atrocidades de la 

práctica de la tortura, malos tratos o penas crueles, toda vez, 

que con frecuencia tcn~mc)S noticias de actos arbitrarlos cuando 
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una persona es so~etida a cualquier forma de detenc1ón para in

vestig3ción, sometiéndola a tratos degradantes o crueles tanto 

flslcos CO'llO morales, cu3ndo se pretende obtener lnform•ción. -

Tales circunstancias constituyen un atentado contra la persona 

hu~ana racional, puesto que denigra al torturador como a la vi~ 

tima. Amen de que se ap3rtan de las normas qua un Estado de O~ 

re cho estab Ieee, 

Por estas razones y reflexiones, hemos escogido el tema de la 

tortura enmarcado en el análisis entre la Convención Contra .. 

la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes y 

La Legislación Nacional. Sin dejar de considerar, desde lue

go, que el tema es escabroso y extenso por su misma naturale

za. 

Ahora bien, debemos se~alar que el análisis de un Instrumento 

legal Internacional se debe al hecho, que nuestro aparato le-

gal adolece de macanismos, suficientes para el cumplimiento de 

dicha Convención, no obstante la promulgada Ley Federal para -

Prevenir y Sancionar lo tortur-a, mayo 27 de 1986. 

Asimismo, se debe sos layar que hasta antes de la adopción de -

la Convención contra la Tortura y Otros Trutos o Pen3s Crueles, 

1.nhumanos o Degradantes y la expedición de la Ley Federal para 

Prevenir y Sancionar la Tortura, en nuestro concepto la Legls

lac Ión Nacional ya contemplada la regulac16n jurldica del daño 
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moral, flslco, rrolos tratos entre otras conductas lesivas lnfli_ 

gldas al ser hu~ano, Corno ejemplo tenemos que nuestra Constitu

ción como Ley Suprema protege los Derechos Hu~anos en su capitu

lo dedicado a las Garantlas Individuales. 
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1.- CUESTIONES METOOOLOGICAS 

1.- Planteamiento del Problema, 

El estudio del tema de la "tortura" no es una cuest Ión navedo .. 

sa pues desde que se tiene memoria de la evolución de la huma

nidad y de la formación de la sociedad como tal, se tiene pre

sente a la tortura como Instrumento que ha s Ido uti 1 izado por 

el más fuerte para daiiar siempre al más debfl, pero preferent~ 

mente por los encargados de procurar y administrar justicia 

cuando se apartan de los patrones o norm3S que un Estado de 

Derecho Impone, 

En efecto, una simple ojeada a las grandes conflagraciones mun 

diales o confl lctos bélicos, nos demuestran la presencia de la 

tortura infl iglda a los enemigos o perdedores, haciéndolos vl_s; 

tim•s de los más horrendos crimenes de lesa humanidad, 

Otra de las facetas de la tortura se presenta, cuando es lnfl.l 

gida a las personas somctfd3s a cualquier forma de detención, 

ya sea judicial o extrajudicial, al aplicarle los más severos

cast lgos para que declare en contra y poder asr sancionarlo m~ 

dlante una norma legitimada por la sociedad misma, 



- 6 -

Nuestro pals, no ha estado exento de las atrocidades de la to~· 

tura, ya que bastarla recordar solamente los tiempos de la 

"Santa inquisición" en la colonia, en las que el clero a tra-

vés de un sistema legal compuesto por oidores, funcionarios 

eclesiásticos y miembros de la nobleza de ese tiempo, se dedi

caban a perseguir a quienes no comulgaban con los principios -

religiosos de la iglesia, acusándolos de herejla o de practl-

car la hechlcerla, aprovechando o abusando de las supercherias 

que siempre han existido, creando as! un sistema sancionador -

infamante que en la actualidad a duras penas podemos pensar 

que haya existido. 

En la época contemporánea la tortura, no ha desaparecido aún , 

ya que con frecuencia nos encontramos que cobra un inusitado· 

vigor en los reglmenes polltlcos y gubernamentales latinoamerl 

canos sojuzgados por la bota mil ltar o el dictatorial lsmo, 

prueba de ello se encuentra en las hermanas naciones de Cen·· 

tro y Sudamérica, cuyos pueblos, por ende, han encabezado una

fe, ,o rosa y val lente lucha por los derechos humanos. 

En algunos regímenes sociales la tortura se ha convertido en 

una rutina y forma parte integrante de un sistema represivo, -

constituyendo as! un atentado contra la dignidad, integridad 

flslca y moral de una persona, anulandose asr la calidad huma

na del torturador y de la victima, 
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Por estas razones, hemos escogido el estudio del tema de la 

tortura, englobada en una Convención Internacional, sin omitir 

considerar desde luego que el manejo del tema es abrupto, no -

sólo por lo que su naturaleza entraña, sino por la dlf.lcultad

de acceder a algunas fuentes de Información para ello y los 

obstáculos para delimitar el concepto bajo los lineamientos de 

nuestra legislación nacional. 

Finalmente debemos señalar como parte del problema que entraña 

el anál lsls de la Convención contra la Tortura y otros tratos

º penas crueles, Inhumanos o degradantes, se debe fundamental

mente, como declames, a que nuestra legislación y aparato judl 

cial no contienen los mecanismos suficientes p~ra el cumpll- -

miento de esta Convención, no obstante que en nuestro pals ya 

se cuenta con una Ley Federal para Prevenir y Sancionar la To1 

tura. 

Por otro lado, es sabido por propios y extraños a través de la 

opinión pública y la prensa, que hoy por hoy, se siguen come·· 

tiendo actos arbitrarlos cuando un• persona es detenida para· 

investigación, sometiéndola a tratos degradantes o crueldad...s· 

que le causan serlos daños morales o sufrimientos flslcos o 

mentales, cuando se pretende obtener Información para ser usa· 

da en contra de ella. 
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Sin embargo, creemos que la adopción de ésta Convención a que 

hacemos mérito, constituye un verdadero triunfo de la humani

dad al pretender evitar este tipo de actos, ya que verdadera

mente es un franco reconocimiento de los derechos esenciales

del hombre, entendiendo a éstos, como aquellos que surgen no 

solo del hecho de ser nacional de un determinado Estado, sino 

que tiene como fundamento los atributos de la persona humana. 

2.· Conceptual izaclones. 

En el presente trabajo, y por razón de lo extenso que pudiera 

ser el tema, habremos de del imitar exclusivamente su estudio

al circunscribirlo al examen de la Convención contra la Tort~ 

ra y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, -

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el -

10 de diciembre de 1984, de la cual México forma parte; ya 

que tambi~n existe otra Convención lnteramericana par~ preve

nir y sancionar 1a tortura, aprobada por la Organlzacf¿,·1 de -

los Estados Americano~, adoptada en Cartagena de Indias, Co-

lo:nbia, el 9 de diciembre de 1985, la cual no anal izaremos. -

Debemos recalcar también que este último Instrumento, tiene -

una gran similitud con la Convención que comentaremos. 
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Hechas estas salvedades, que de alguna manera deseamos se en-

tiendan como una verdadera limitación del objeto y alcance de 

nuestro trabajo, debemos hacer notar también que el término -

tortura en sí, es difícil de definirlo desde el punto de vista 

teórico y de su regulación jurídica, ya que es algo que todos 

entendemos coma sufrimiento. 

En efecto se entiende por tortura, como 11 F. {Lat. Tortura) 

Calidad de Tuerto. 11 Tormento; apl lcar la tortura a un reo. 

(Slnon, v Suplicio.) 11 Dolori aflicción grande: Padecer una 

tortura moral." (1) 

Para no incurrir en confusiones, deseamos adoptar como de f 1 nl 

ción de tortura, la que contiene el propio texto de la Con ve.o. 

e Ión In comento, que establece en su Artículo lo. "A los efe~ 

tos de la presente Convención se entenderá por el término 

11 Tortura 11 todo acto por el cual se inflija intencionalmente a 

una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean ffsicos o 

mentales, con el fin de obtener de el la o de un tercero infoL 

maclón o una confesión, de castigarla por un acto que haya 

co~etido, o se sospeche que ha cometido, o de Intimidar o 

coaccionar a esa persona o a otr~s, o por cu~lquier razón bu-

sada en cualquier tipo de dlscrimin~ción, cu~ndo dichos dolo-

(l) Dice. "Pequeño Larousse 1 lustrado", Ed, Larousse Mex.1982 
p. 1011. 
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res o sufrimientos que sean infligidos por un funcionario pú-

blico u otra persona en el ejercicio de funcione~ públicas, a 

1nst1gact6n suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 

se considerarán torturas Jos dolores o sufrimientos que sean-

consecuencia únicamente de sanciones legittmas, o que sean 

Inherentes o incidentales a éstas. (2) 

Igualmente, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tort,!! 

raen su Arttcu1o lo., señala que "Comete el del ita de tortu-

ra, cualquier servidor público de la Federación o del Distri-

to Federal que, por sf, o valiéndose de tercero en el ejer-

ele Jo de sus funciones, Jnfl ijü intencionalmente a una persa-

na dolores o sufrimientos graves o la coacciones fisica o mo-

ra1mente, con e1 fin de obtener de el la o de un tercero infoi 

mación o una confesión, de inducirla a un comportamiento de--

terminado o de cast 1 garla por un acto que haya comet Ido o se-

sospeche que ha cometido. 

No se considerarán tt:.rtura las pena 1 idadcs o suír imientos que 

sean consecuencia únicamente de sanciones lcgftr~~s o que 

sean inherentes o incidentales a éstas". (3) 

(2) Diario Oficial de la Federación, Tomo CCCXCV, No, 4 
Jueves 6 de m•rzo, México 1986 "Decreto de Promulgación 
de la Convención contra la tortura y otros tratos o pe
nas crueles, i nhllmanos o degradantes". 

(3) Diario Oficial de la Federación, To010 CCCXCVI, No. 17 
Martes 27 de mayo, México 1986 "ley Federal para Preve
nir y Sancionar la Tortura". 
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Una 1 igera comparación, concluye que las anteriores definiciones -

son de carácter general y muy semejantes entre el las, refiriéndose 

a las que hemos tomado de los textos legales, lo que revela sin dJ!. 

da alguna, que nuestra 1egislacf6n, se basó en Ja internacional e~ 

mo podemos deducirlo por razones históricas, y_a que la Convención 

fué adoptada antes de que se expidiera la ley mexicana. 

Como una acotación más, debemos mencionar que antes de la adopción 

de esta Convención, y de la expedición en nuestro país de la ley -

Federal para la Prevención y Sanción de la Tortura, la regulación 

jurídica de ésta en nuestro concepto, no se encontraba acéfala, ya 

que si bien es cierto que cualquier cuestión de mal trato, sufrl-

miento, vejación, daño mental o moral etc., se regulaban y prote-

gfan en nuestra legislación objetiva y reglamentaría de nuestra 

Constitución, la cual bajo el rubro de las garantías Individuales 

que tutela y protege los derechos humanos, así por ejemplo podemos 

hablar de las lesiones tipificadas como un delito en nuestro Códi

go Penal para el Distrito Federal, en Materia del Fuero Común y 

para toda la República en Materia del Fuero Federal, en su Artícu

lo 288 y siguientes, lo que a simple vista podría englobarse den

tro de la tortura, a mayor abundamiento tenemos el texto del Ar -

tículo 22 Constitucional que si bien no habla de la tortura como -

tal, si prohíbe las penas de mutilación y de infamia, la marca, 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualquier otras penas Inusi-

tadas y trascendentales. 
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3.- Marco Teórico. 

La sociedad tiene establecido un conjunto de valores a los cu~ 

les sus integrantes permanentemente aspiran llegar, los cuales 

se componen de una ideología imperante, modos colectivos de 

actuar, y pautas culturales, entre otras,. a los que se le atrl 

buyen determinadas jerarquías en virtud de las relaciones so-

ciales que surgen entre los hombres. 

Frecuentemente la sociedad exagera las metas que históricamen

te tiene consideradas como de valor, entrando en severas con-

tradicciones. al confundir el éxito con la ubicación de un in

dividuo en un status social simbolizado por la acumulación de

~iqueza, menospreciando asf los más elementales principios de 

Igualdad y de dignidad humana, 

La mism3 sociedad procura establecer sistemas que brindan segg 

rldad y protección a estos valores, pero de manera reiterada -

podemos observar que las instituciones encargadas de ello, no 

cumplen con estos objetivos, originándose asl profundas y mar

cadas inclinaciones hacia una desorganización social. 

Por otra parte, el constante enfrentamiento entre las estruct~ 

ras culturales y sociales, reprec¡entada~respectlvamente por un .. 

conjunto de principios y actividades sociales, hacen olvidar -

la solidaridad y la cooperación humana basada en el respeto 

mutuo. 



- 13 -

Estas consideraciones, en la actual ldad solamente pueden expl i-

carse en razón del vertiginoso cambio social que experimenta la 

sociedad, frente a la gran impotencia para corregir dichas des

v iac tones. 

En este orden de ideas, el individuo al actuar en sociedades , 

es Influido (en relación al te~• que tocamos) por múltiples sen 

tlmlentos de slmpatia, compasión y solidaridad hacia sus congé

neres, como sl se tratase de una especie de contagio social. 

Cuando este vfnculo o unión se rompe suelen ocasionarse fuertes 

reacciones, entre ellas, et repudiu ~u~idl ~eneralizado como 

algo sumamente destacado, 

No obstante lo anterior, e\ Estado procura legitimar el origen

de su naturaleza y funciones a través de un sistema de regu1a-

ci6n jurídica, social y po\ itica que ordene las relaciones en-

tre los Individuos y el Estado mismo en una coexistencia paclfl 

ca, pero hay quienes logran encontrar justificación no sólo en 

esa lcgitimacl6n de que hablamos, sino también en \os excesos -

en que 1 legan a incurrir los representantes del Estado en el -

cumplimiento de sus obligoctones y c5pecialmente cuando actuan

fuera de la ley precisamente sobre la argumentación de que el -

fin Just lfica los medios, cosa que nos parece carente de toda 

racionalidad, en tratándose de la tortura, como es el caso que 

·pretendemos ana 11 zar. 
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Por otra parte la tortura se encuentra esencialmente 1 igada a -

una defi~lc16n subjetiva, como es la del dolor físico o mental, 

lo cual es dificil de medir y de calificar, pues na; encontramos 

~nte dos caras de la moneda: La coerción que se ejerce ante una 

persona para que actúe en determinada forma sin basamento legal 

algun6, y el dolor o sufrimiento que se puede padecer como una

consecuencia de la imposición de sanciones legítimas o inciden

tales a éstas, 

Tambfen quienes torturan, tiene la facilidad de hacerlo en el -

anonimato- escondiendo su identidad, aún cuando sean funciona- -

rlos públicos, de ahf pues la pretensión punitiva del Estado 

para estas conductas. 

Asimismo, la apl lcaci6n de métodos para torturar, que no dejan

huel la o bien la poca particlpor.i6n de las autoridades para COQ 

perar en la investigación de este delito, trae como consecuen-

cia, que en los casos en que la vict lma no muere, al ser 1 iber~ 

da huya de sus torturadores, así como de quienes pudieran hace~ 

Je justicia, y quizás por eso no se conocen muchas situaciones

ª través de la prensa, que es donde los pudiernmos conocer, de 

la apl icacir5n de las leyes para prevenir la tortura. 

El objetivo primordial de la tortura, es el de obtener Informa

ción, confesiones o afirmaciones para ser utilizadas de mancra

legal o poi ftica, pero también puede ser motivada por una ven--

ganza personal o sadismo, o quizás también encaminada a la pre· 
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servación de una entidad gubernamental, que en esencia es dls-

tinta de la del Estado, 

4,- Objetivos. 

La pretens Ión de 1 presente 

siguientes objetivos: 

". . ' 

a) Analizar la problemática de la Tortura'con}igor.··Ú6.rlco, y. 

en la medida de lo posible compararla c~n-f~'.;;'~Úda~d ju~(~ 
d 1 ca socia 1. 

b) Comparar la Convención Contra la Tortura y otros Tratos o -

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, con la Leglslacl6n-

Mexicana. 

e) Estudiar los componentes de la Tortura, es decir, mediante-

la conceptualización de Jos elementos que intervienen en 

el la, 

d) Observar los principios enlos que se ha basado la fllosofia 

del derecho internacional para dar a luz a estos importan--

tes ordenamientos ju~ídicos, corno la Convención Contra la -

Tortura, como medio de protección de lo~ Derechos Hu~anos. 
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1 1. - LOS .DERECHÓS HUMANOS 

1.- Declaración Universal de Derechos Humanos. 

La Carta Internacional de Derechos Humanos se encuentra com-

puesta por diversos instrumentos, entre 1os cuales resalta la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada y procla

mada por la Asamblea General de la Organización de las Nacio

nes Unidas, en su resolución 217 A (111), de 10 de diciembre 

de 19481 el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soci~ 

les y Culturales, adoptado y abierto a la firma, ratificación 

y adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A 

(XXI), de 16 de diciembre de 1966¡ Pacto Internacional de De

rechos Civiles y Políticos, adoptado y abierto a la firma, 

ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolu

ción 2?00 (XXI), de 16 de diciembre de 1966, entre otros. 

Hemos selecclonüdo algunas partes de la propia Carta, con un 

tratamiento aunque sea somero, pero que de alguna manera nos 

dan Idea de el reconocimiento y la prohibición a la tortura a 

n lve 1 internaciona 1. 

En efecto, la finalidad más importante de la Carta lnternaci.Q. 

nal de Derechos Humanos, se constriñe al respeto a los Oere-

chos Humanos y a la dignidad, sin menosprecio de otros aspec

tos importantes. 
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Sobre el particular, en el preambulo de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, se mencionan como premisas fundamentales La 

Libertad, La Justicia y La Paz, basadas en el reconocimiento de 

la dignidad Intrínseca y de los Derechos Iguales e lnal ineables 

de todos los miembros de la famil la humana. 

De 10° anterior se desprende el espfrltu eminentemente social de 

esta Declaración al proteger no solo al ciudadano com~n sino a -

la célula básica de la sociedad como serla en este caso la faml-

1 ia, que en el asunto que nos ocupa, sin duda se ver ta ser lamen-

te afectada en su configuración si alguno de sus integrantes se 

viese afectado por tortura. 

De ah! pues, que en la propia Declaración en su articulo 5 se e!!_ 

tablezca tajantemente que "Nadie será sometido a tortura ni a 

penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes 11 ,4 a cuya dlspo-

sición le encontramos unaTntima vinculación con el respeto a la 

dignidad humana, sin menosprecio de las proscripclones que se 

formulan sobre las libertades y derechos humanos en general. 

(4) Alberto Szekely, "Instrumentos Fundamentales de Derecho 
Internacional Público" U.N.A.M., tomo 1, México 1931. 
p. 247. 
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2.- Pacto Internacional de Derechos Civiles. y PolTtlcos. 

Este pacto, también tiene como propósito el que los paises Partes 

preserven los Derechos Humanos, sin embargo, vuelve a 1 Jamar nue~ 

tra atención que como elemento fundamental, se consigne la digni

dad, como algo común que en nuestro concepto tiende a lesionarse 

gravemente en el caso de la tortura. 

Igualmente en este instrumento se preserva la libertad de los In

dividuos, pugnado por el res.peto al Derecho de Libre Determina- -

ción, para oue se establezca su condición politica. 

De la misma manera llama nuestra atención la preocupación co11.;t.oi!, 

te de lograr el Derecho a la vida como algo Inherente a la perso

na humana (artículo 6), por ser este aspecto como una consecuen-

cla fat9l de la tortura. 

Finalmente de manera expresa, en el artículo 7 de este Pacto, se

establece que "Nadie ser~ sometido a tortura ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, En particular, nadie será som~ 

tido sin su 1 ibrc consentimiento a experimentos médicos o cientf

flcos". (5) 

Esta disposición se ve complementada por otras que se relacionan

con la protección de los Derechos Humanos, como la que aparece en 

el articulo 8 que prohibe el sometimiento a la esclavitud, como -

(5) Alberto Szekely op. cit., p. 226. 
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en el articulo que protege a la Libertad y a las seguridades 

personales, y en el artkulo 10 que establece que las personas 

privadas de su libertad deben ser tratadas humanamente y con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 

Indudablemente que todas estas disposiciones se encuentran con

tenldad en el rubro de las Garantfas Individuales de nuestra 

Constitución, que con mucho se ha adelantado a la expedición de 

estos instrumentos Internacionales. 
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3.- Estudio Comparativo entre la Convención Contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
y la Legislación Mexicana. 

La inclusión de este estudio comparativo, es con el propósito de 

resaltar que la Tortura como del ito 1 hasta antes de que entrarél-

en vigor la Ley Mexicana para prevenirla y sancionarla como tal, 

no existia el tipo penal con esa denominación¡ sin embargo ya se 

contaba en nuestro país con disposiciones jurídicas que lo prohl 

bTan, aunque bajo otros rubros, como por ejemplo el de lesiones-

en nuestra legislación penal, con el cual se pone de manifiesto-

que la preservacicin de los derechos humanos en Mé.-.ico ha sido 

una preocupación constante del Estado, sin olvidar el texto del 

artículo 22 constitucional como to hemos mencionado anteriormen-

te. 

Como salvedad debe señalarse que no se consideró en este estud1o 

comparativo la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

en razón de que la trataremos en un apartado especial. 
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LA .CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN--
TES Y LA LEGJSLACIDN MEXICANA. .. 

CONVENC ION LEGISLACION NACIONAL 

PARTE 1. 

ARTICULO 1.- A los efectos de la CONSTITUCION íOL!TJCA DE LOS -

presente Convención, se entende- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

rá, por el término "tortura" to- ARTICULO 20.- En todo juicio -

do acto p~r el cu•! se inflija del orden crlmin•l tendrá el -

intencionalmente a una persona acusado las siguientes garan--

dolores o sufrimientos graves, - t Tas: 

ya sean físicos o mentoles, con FRACCION 1 l. No p~drá ser co~ 

el fin de obtener de el la o de un p~I id~ o declarar en su con--

tercero inform3ci6n o una confe- tra, por lo cual queda rlgur2 

si6n, de 1 castigarla por un acto- sam~nte prohibida toda inca~~ 

que haya cometido, o se sospeche nic~ción o cualquier otro me-

que ha co11·~t ido, o de intimidar- dio que tienda a aquel objeto. 

o coaccionar a esa persona o a - ART !CULO 1, - En los Estados -

otras, o por cualquier ra7Ó~ b3- Unid:,s Mexicanos todo indivi-

sada en cualquier tipo de discrl du("I gozará de los garant ras -

minación, cuando dichos dolores- que otorga esta Const ituclón, 

o sufrimientos sean infligidos - las cu3le~ no podrJn restri1-

por un funciona~io público u girse, ni suspenderse, sino -

otra persona en el ejercicio de en los casos y con las condi-

funciones p~bl icas, a instiga- - cienes que ella misma establ~ 

c16n suya, o con su consent imie~ ce, 
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA. 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

lj o aquiescencia. No se conslde- ARTICULO 19.- Ninguna detención 

rarán torturas los dolores o su-- p~drá exceder de1 término de 

fr1mientos que sean consecuencia- tres días, sin que se justifi--

llnlcamente de sanciones legftim3s, que con un auto de form3l pri--

o que sean inherentes o tncidenta sión, en el que se expresará: -

les a éstas. el del lto que se ln1pute al acu-

2. El presente art fculo se enten- sado: Jos e\emantos qu:: const i-

derá sin perjuicio de cu•lquier - tuyen aquél; lugar, tiempo y 

instrumento internacional o legi~ circunstancias de ejecuc(6n y 

1acf6n nacional que contenga o los datos qua arroje la averi--

pueda cootener dispos !clones de - guaclón previa, los que deben -

mayor alcance. ser bastantes p3ra CO'Tlprobar el 

cu•rp-? del del lto y hacer prob.;! 

ble la responsabilidad del acu-

sado. La infracción de esta di~ 

posición hace responsable a la· 

autorldod que ordene la d~ten--

c i6n o la consienta, y a los 

agentes1 ministros, alcaides o 

carceleros que Ja ejecuten. 

T o:b p roces<J se seguirá fo rZOS.!2, 

mente por el delito o del itas · 

señalad~s p~r el auto de formol 

prisió~. Si en la secuela de un 
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Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-· 
TES Y LA LEG 1 SLAC ION MEX !CANA 

CONVENCION LEGISLACIO~ NACIONAL 

proceso apareciere que se ha c2 

m0tldo un del ita del que se per 

sigue, deberá s~r objeto de ac~ 

sación sep3rada, sin perjuicio-

de que despúes pueda decretarse 

1a acumulación, si fuere condu-

cent e. 

Todo ~~ltratamiento que .en la -

aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se Infiera 

sin motivo legal, toda gabela o 

contr1bución, en las carceles 

son ílbusos qua serán corregidos 

por las leyes y reprimidos por-

las autorldadoS. 

ARTICULO 22.- Quedan prohibido, 

las penas de mutilación y de in 

famla, la marca, los azotes, 

los palos, el tormento de cu.11-

quier especie, la multa exces1-

va, la confiscación de bienes y 

cu•lesqulera otras penas lnusl-

tadas y trascedcntales. 
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TO~TURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUfV\NOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA. 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 
COOIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 255.- Para •preciar la 

declaración de un testigo, el 

tribunal o juez ·tendrá en consi-

deraclón: 

FRACCION VI. Que el testigo no -

h•ya sido obl lgado por fuerza o 

miedo ni impulsado por eng•ño 

error o 3oborno. EJ apremio ju-

diclal no se reputará fuerza. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

00: LA FED<RAC ION. 

ARTICULO 289.- Para aprec: ir la 

dec!aración, el tribun;il tendrá· 

e:i co'.'lsid~rd:ión: 

FRACCION V. Que el tcstig3 o 

h•ya sido obligado por fuerza o 

mie:lo, ni imp·Jlsad:> p:Jr en9Jrio 

error o sobornJ. El apremio judJ. 

cial no se reputará fu~rza. 
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ESTUDIO CO.~PARATIVO D~ LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRAD.~N-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENCION 

ARTICULO 2.- To~o Estado Parte to-

m.Hil m•,dld3s legislat lvas,adminis-

trativas, judiciales o de otra in-

dole eficac~s p~ra lm?edlr los ac-

tos dz tortur~ en todo territorio-

cue esté bajo su jurisdicció:i, 

2. En ,ing~1 caso podrán invo:arse 

circunstancias excepcionales tales 

co110 estado :la guerra o Jmen.;i2d d03 

g·Jerra, inestabi 1 idad pol it lea in-

terna o cualquier otra emarg~ncia-

pú~i le~ co•no ju;tificación de la -

torturd. 

LEGISLACION NACIONAL 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS -

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ART !CULO 19, - PARRAFO 1i1. To-

do ~;!tratamiento que en la 

aprehensión o en las prlsionm~ 

to~3 molestia que se infiera -

sin .notivo leg3l, toda gabela-

o contribución, en las cárcc--

les s0:i 3buso·3 que serán corr_g, 

gld·os por las leyes y reprimí-

dos por las autorld3des. 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser-

molestado zn su person3, fami-

1 ia, domlcll lo, papeles o pose 

sienes, sin·:> en virtu:i :fo mtln-

d•mlento escrito de la autori-

d3d competente, que funde y "'.?. 

t lve la causa leg.•1 d·'l pro:e-

dlmlento. No podril 1 ibrarse 

n lng:J13 orden de aprehens Ión o 

dete~clón sino por la autor!--

d~d judicial, sin que preceda 
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ESTUDIO CO~PARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y OEGRAO~N-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENCJON LEGJSLACJON NACIONAL 

denuncia, acusación o auere11a 

de un hecho determin3d•J que la 

ley castigue con pena corporal, 

y stn que estén apoyadas aoué-

! las por declarac ió,, bojo pr2 

te5ta 1 de p~rs~n3 dign~ de fe-

o por otros dotes que ~agan 

provable la respo~sabilid3d 

do?I ln:ulp.1do, hecha excepción 

de los cosos de flagrante dell 

to en oue cualquier persona 

puede aprehender al deltncuen-

y a sus cómplices, poniéndolos 

sin demora, a la disposición -

de la autoridad Inmediata, So-

lamente en casos urgentes, 

cu.Jndo no haya en el lugar nl~ 

guna autoridad judicial y tra-

t ándosc de de 1 i tos que se pe r-

siguen de oficio, podrá la au-

toridad administrativa, bojo -

su más estrecha rcsponsabill--

dad, decretar la detención de 
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEG 1SLAC1 ON MEXICANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

un acusado, poniendolo inmediat~ 

mente a disposición de la autorl 

dad judicial. En toda orden de -

cateo, que solo la autoridad ju-

diclal podrá expedir y que será-

escrita, se expresará el lugar -

que ha de inspeccionarse, la pe.r. 

sana o personas que hayan de 

aprehenderse y los objetos que-

se buscan a lo que unlcamente d~ 

be 1 imitarse la di 1 lgencla, le-

vantándose al concluirla un acta 

circunstanciada, en presencia de 

dos testigos propuestos por el -

ocupante de 1 1 uga r cateado o en-

su ausencia o negativa, por la -

autoridad que practique la dill-

gencia. 

La autoridad administrativa po--

drá practicar visitas domicll ia-

rias únicamente para cerciorarse 

de que se han cumpl Ido los re- -
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Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHU'1ANOS Y OEGRAO~N-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENC ION LEGISLACION NACIONAL 

glamentos sanitarios y de poi i 

cfajy de exigir la exhibición-

de los libros y papeles indis-

pensables para comprobar que -

se h3n acatado las~dlsposlcio-

nes fiscales sujetándose en 

estos casos a las leyes respc~ 

t ivas y a las formalidades 

prescritas para los cateos. 

La corresp~ndencia que bajo e~ 

bierta circule por las estafe-

tas, estará l lbre de todo re--

glstro y su violación será pe-

nada por la ley, 

En tiempo de p3z ningún miem--

bro del Ejercito podrá alojar-

se en cas~ particular contra -

la voluntad del dueño, ni imp2 

ner prestación alguna. En tle~ 

pode guerra los militares po-

drán exigir alojamiento, b~ga-

jes, a 1 im:rntos y otras presta .. 

cienes, en los términos que e~ 
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Y- OTROS TRATOS O PE HAS CRUELES, 1 NHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACIOH MEXICANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

tablesca la ley marcial corre_! 

pond lente, 

ARTICULO 29.- En los casos de 

Invasión, perturbación grave -

de la paz pública, o de cual--

auler otro que ponga a la so--

cledad en grave peligro o con-

fllcto, solamente el Presiden-

te de los Estados Unidos Mexl-

canos, de acuerdo con los Tlt~ 

lares de las Secretarlas de E_i 

tado, los Departamentos Adml--

nlstratlvos y la Procuradurla-

Genera 1 de la Repúb 1 lea y cori-

aprobación de 1 Congreso de la 

Unión, y, en los recesos de 

~ste, de la Co~isión Permancn-

te, podr~ suspender en todo el 

pals o en lugar determinado 

las garantías que fuesen obs-

táculos para hacer frente rápl 

da y fácilmente a la situación; 

pero deberá h3cerlo por un 
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Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 
t lempo l lmitado, por medio de 

prevenciones generales y sin -

que la su~pensidn se contraiga 

a determinado Individuo, SI la 

suspensión tuviese lugar ha- -

liándose el Congreso reunido, 

éste conceder~ las autoriza- -

clones oue estime necesarias -

p3ra que el Ejecutivo haga 

frente a la situación, pero si 

se verificase en tiempo de re-

ceso, se convocará sin demora-

al Congreso para oue las acueL 

de 

CDDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTICULO 215.- Cometen el dell 

to de abuso de autoridad los -

servidores públicos que lncu--

rran en alguna de las infrac--

clones siguientes; 

FRACC ION l 1. Cuando ejerc lendo 

sus funciones o con motivo de-

ellas hiciere violencia a una 
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Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 
persona s1n causa legítima o la 

vejare o la insultare; 

FRACCION VI. Cuando estando en-

cargado de cualquier establecí-

miento destinado a Ja ejecución 

de tas sanciones privativas de-

libertad, de instituciones de -

readaptación social o de custo-

dia y rehabilitación de menores 

y de reclusorios preventivos o 

administrativos Que, sin los 

requisitos legales, reciba como 

presa, detenida, arrestada o 

interna a una persona o la man-

tenga privada de su 1 lbertad, -

sin dar parte del hecho a la a~ 

toridad correspondiente: niegue 

aue esta detenida, si lo estu·-

viere; o no cumpla la orden de 

1 ibertad gi roda por la autori--

dad competente: 

Al que comete el delito de 
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Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION ME~ICANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

abuso de autoridad se le impon 

drá de un año a ocho de pri- -

sión, multa desde treinta has-

ta trescientas veces el sala--

rlo mfnlmo diario vigente en -

el Distrito Federal en el mo--

mento de la comisión del del i-

to y dest ituclón e inhabi 1 Ita-

clón de un año a ocho años pa-

ra desempeñar otro empleo, car. 

go o comisión públicos. 

ARTICULO 216.- Cometen el dell 

to de coalición de servidores-

públ leos, los que teniendo tal 

carácter se coaliguen para to-

mar medidas contrarias a una -

ley o reglamento, impedir su 

ejecución, o para hacer demi--

sión de sus puestos con el fin 

de imped l r o suspender la admj 

nistración pública en cualqui~ 

ra de sus ramas. No cometen e~ 

te delito los trabajadores que 
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se co3J ig·J·~n en ejercicio de -

sus derechos constitucionales-

o ~ue hagan uso del derecho de 

huelg•. 

A 1 1,ue comet3 el del lto de C02_ 

1 iclón de s~rvidores públ leos-

se le Impondrán d• dos oñ~s a-

siete aRos de prisión y multa-

de treinta a tresci~ntas veces 

el salarlo mlnlmo diario vlgo~ 

t~ en el Distrito Fed::"rdl, en-

el momento de la comisión del-

delito, y destitución e lnh-~l 

litación de dos aRos 'siete -

años pd ra desempeñar otro em-:. 

pleo, cargo o comisión públ 1--

cos. 

ARTICULO ?19.- ~omete el dell-

to de lntlmidución; 

FRACC ION '· -1 servidor públ 1-

co aue por sT, o por lnterp6sl 

t: person•, utilizando la vio-

lencid ffsic• o moral, Inhiba o 
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intimide a cualquier persona -

para evitar que ésta o un ter-

cero denuncie, formule quere--

1 la o aporte lnJormaclón re la-

tlva a la presunta comisión de 

una conducta sane lanada por 1 a 

Legislación Penal o por la Ley 

Federal de Responsabilidades -

de los Servidores Públicos, y 

FRACCION 11. El servidor públl 

ca que con motivo de la quere-

1 la, denuncia o Información 

que hace referencia la frac-

ci6n anterior realice una con-

ducta Jllclta u omita una 1 fcl 

ta debida que lesione los int! 

reses de las personas que las 

presenten o aporte, o de algún 

tercero con quien dichas pers2 

nas guarden algún vinculo farnl 

liar, de negocios o afect lvo. 
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Al que cometa el delito de In· 

tlmidación se le Impondrán de 

dos años a nueve años de pri--

sión, multa por monte de trein 

ta a trescientas veces el sal~ 

rio mlnimo diario vigente en · 

el Distrito Federal en el mo--

mento de cometerse el del1to 1 -

destitución e inhabilitación· 

de dos años a nueve años para-

desempeñar otro ~mpleo, cargo-

o comisión públicos. 

COOIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTICULO 1917.- Las personas • 

cue han causado en común un d.§!. 

.·10 1 son rcspnnsablcs sol ida-

riamente hilcia 1 J victima por 

la reparación a cue están obll 

gadas, de acuc rdu con 1 as d 1 sp2 

siciones de este capítulo. 
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ARTICULO 3.- Ningún Estado Part~ 

procederá a la expulsión, devol.!!. 

ción o extradición de una persa-

na a otro Estado cuando haya ra-

zones fundadas para creer que e~ 

tarra en peligro de ser sometida 

a tortura. Esta disposición se lncorporE_ 

2. A los efectos de determinar- ria a la Legislación Nacional, 

si exrsten esas razones, las au--

rldades competentes tendrán en 

. cuenta todas las consideraciones-

pert ienentes, Jnclus ive cuando 

proceda, la existencia en el Esta 

do de que se trate de un cuadro -

persistente de violaciones menl--

fiestas, patentes o masivas de 

Jos derechos humanos. 

ARTICULO 4.- Todo Estado Parte v~ El delito de tortura como tal-

lará por que todos los actos d~ - no se encontraba prescrito en 

tortura constituyan del ftos con-- las leyes nacionales, hasta an 

forme a su legislación penal. Lo tes de la promulgación de la -

mismo se aplicará a toda tentatl- Ley Federa 1 para Preven 1 r y 

va de cometer tortura y a todo ªf. Sancionar la Tortura de la 
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to de cualquier persona que con~- cual hablaremos en forma más -

tltuya complicidad o participa- - detallada en el presente trab~ 

clón en la tortura. jo en el capítulo correspon- -

2, Todo Estado Parte castigará diente, aunque los actos que -

esos delitos con penas adecuadas- conforman este tipo, como ya -

en las que se tenga en cuenta su se mencionó anteriormente, se-

gravedad, encontraban yá tipificados por 

la Legislación Nacional en di-

versos preceptos. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

ARTICULO 6, Cuando se cometa -

un delito no previsto en este-

Código, pero si en una ley es-

pecial o en un tratado lntcrn~ 

cional de observancia obligat2 

ria en Mt1xico, se apl lcar.:in e~ 

tos, tomando en cuenta las di~ 

posiciones del Libro Primero -

del presente Código y, en su -

caso, las conducentes del Li--

bro Segundo. 
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Cuando una misma materia apa--

rezca regulada por diversas --

disposiciones, la especial pre 

valecerá sobre la general, 

ARTICULO 12.- Existe tentativa 

punible cuando la resolución -

de cometer un de 1 ito se exte- -

rlorlza ejecutando la conducta 

que deberla producirlo u omf--

tiendo la que deberla evitarlo, 

si aquél no se consuma por ca!:!_ 

sas ajenas a la voluntad del -

agente. 

ARTICULO 63,. A los responsa--

bles de tentativas punibles se 

les aplicara, a juicio del 

juez y teniendo en considera--

ción las prevenciones de Jos -

artículos 52 y 59, hasta las -

dos terceras partes de la san-

clón que se les debiera impo·-

ne r de haberse sumado e 1 de 1 1-

to, salvo disposición en con--
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trarlo, 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

ARTICULO 1916,- Por dano moral 

se entiende la afectación que-

una persona sufre en sus sentl 

mientas, afectos, creencias, -

decoro, honor, reputación, vi-

da privada, configuración y a~ 

pecto físicos, o bien en la 

consideración que de sr ml•ma-

tienen los demás.· 

Cuando un hecho u omisión llf-

citos produzcan un dano moral, 

el responsable del mismo ten--

drá la obl lgaclón de repararlo 

mediante una indemnización en 

dinero, con Independencia de -

que se haya causado da~o mate-

rial, tanto en responsabll !dad 

contractual, como extracontra~ 

tual, Igual obligación de rep~ 

rar el dano moral tendrá quien 

Incurra en responsabll ldad obj~ 
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tlva conforme al artículo 191~ 

así como el Estado y sus fun--

cionarios conforme al artículo 

1928, ambas disposiciones del-

presente código. 

La acción de reparación no es 

transmisible a terceros por 

pacto entre vivos y sólo pasa-

a los herederos de la víctima-

cuando ésta haya Intentado la 

acción en vida. 

El monto de la Indemnización -

lo determinará el juez tomando 

en cuenta los derechos lesionQ 

dos, el grado de responsabili-

dad.1 la situación económica del 

responsable, y la de la vict i-

ma, as r como las den1ás e i rcun_! 

tancias del caso. 

Cuando el daño moral haya aíeE 

tado a la victima en su decoro 

honor, reputación o considera-

ción, el juez ordenar~, a petl 
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ción de ésta y con cargo al re~ 

ponsable, la publ icaclón de un 

extracto de la sentencia que r~ 

fleje adecuadamente la natural~ 

za y alcance de la misma, a tr2 

vés de los medios informativos-

que considere convenientes. En 

los casos en que el daño derive 

de un acto que haya tenido dlf~ 

sión en los medios informativos, 

el juez ordenará que los mismos 

den publicidad al extracto de -

la sentencia, con la misma rel~ 

vancla que hubiere tenido la dl 

fusión original. 

ARTICULO 1917.· Las personas 

que han causado en común un da-

ño son responsables solidarla--

mente hacia la victima por la -

reparación a que éstan obliga--

das de acuerdo con las disposi-

cienes de este capítulo. 
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ARTICULO 19~8.- El Estado tiene 

obl lg?ción ·de responder de los-

da~os causados por sus funcion~ 

rlos en el ejercicio de las fu!l 

cienes que les estén enconmend~ 

das. Esta responsabll ldad es 

subsidiarla, y sólo podrá h•cerse 

efectiva contra el Estado, cuan 

do el funcionario directamente-

responsable no tenga bienes, o 

los que tenga no 5ean suflcien-

tes para responder del da~o ca~ 

sado. 

ARTICULO 5.- Todo Estado Parte - CODIGO PENAL DEL DISTRITO FEDE-

dispondrá lo que sea necesar lo RAL. 

para instituir su jurisdicción ARTICULO 1.- Los del ltos cometl 

sobre los del ltos a c-ue se refi~ dos en territorio extrilnjero 

re el articulo 4 en los siguien- por un mexicano contra mexica--

tes casos: nos o contra extranj~ros, o por 

a) Cuando los del itas se cometan un t.•xtranjero contra mexicanos, 

en cualquier territorio bajo su- serán penados en la República, -
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jurisdicción o a bordo de una con arreglo a las leyes federa-

aeronave o un buque matriculados les, si concurren los requisl--

en este Estado; tos siguientes: 

b) Cuando el presunto delincuen- l. Que el acusado se encuentre-

te sea nac iona 1 de ese EsLado; en la Repúbl lea; 

e} Cuando la victima sea nacio-- 11, Que el reo no haya sido de-

nal de ese Estado y éste lo con- flnitivamente juzgado en el 

sidere apropiado, país en el que delinquió; y 

2, Todo Estado Parte tomará asT- 11 l. Que la infracción de que 

mismo las medidas necesarias pa- se le acuse tenga e 1 carácter.-

ra establecer su jurisdicción s2 de del ilo en el país en que se-

bre estos del ltos en los casos - ejecutó y en la Repúb l lca. 

en que el presunto delincuente - ARTICULO S.- Se considerarán c2 

se halle en cualquier territorio mo ejecutados en territorio de 

bajo su jurisdicción y dicho Es- la Repúbl fea: 

tado no conceda la extradición,- 1. Los del itas carnet idos por mf 

con arreglo al artfculo 8,a nin- xicanos o por extranjeros en 

guno de los Estados previstos en alta mar, a bordo de buques na-

el párrafo 1 del presente artic~ cionales; 

lo. 1 l. Los ejecutados a bordo de -

3.- La presente convención no e~ un buque de guerra nacional SUL 

cluye ninguna jurisdicción penal to en puerto o en aguas territQ 
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ejercida de conformidad con las 

leyes nacionales. 

LEGISLACION NACIONAL 

rlales de otra nación. Esto se-

extiende al caso en oue el bu--

que sea mercante, si el del in--

cuente no ha sido juzgado en la 

nación a que pertenezca el pueL 

to: 

111. Los comet Idos a bordo de -

un buque extranjero, surto en -

puerto nacion~I o en aguas te--

rrltorlales de la República, s l 

se turbare la tranquilidad pú-

bllca, o si el delincuente o el 

ofendido no fueren de la trlpu-

lac16n. En caso contr2rio, se 

obrará conforme al derecho de -

rec lproc !dad; 

IV. Los cometidos a bo1·do de 

aeronaves nacionales o cxtranj~ 

ras que se encuentren en terri-

tor lo o en atmós fer~ o agu.:is tf:_ 

rritorlales nacionales o ~xtru~ 

jeras, en casos análogos a los-

que se~alen p~ra buaues las 
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frncciones ~nteriores, y 

V, Los come.t Idos en las embaja-

das y legaciones mexicanas. 

CONSTITUCION PDLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ARTICULO 42 y 133.- Establece -

los Estados que forman parte de 

la Unión y lo que constituye la 

Ley Suprema de la Unión. 

ARTICULO 43. Las Partes lnte-

grantes de la Federación son 

los Estados de Aguascal lentes, 

Baja Cal lfornla Norte, B?ja Ca-

1 iforni2 Sur, Campeche, Coahul-

1°, Col lmo, Chiip.'S, Chlhuehup, 

Dur::ingo, Gu.:-n3juato, Guerrero, -

Hidalgo, Jal !seo, México, MI· -

choacán, t-brelos, Nayarit, Nuc-

va León, Oaxaca, Puebla, Queré-

taro, Quintana Roo, San Luis PQ. 

tosr, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaullpas, Tlaxcala, Veracruz, 
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Yucatán, Zacatecas y el Olstrl-

to Federa 1.. 

ARTICULO 133.- Esta Constltu- -

ción, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanen de ella, y-

todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebra--

dos y que se celebren por el 

Presidente de la Repúbl lea, con 

aprobación del Senado, serán la 

ley suprema de toda la Un Ión, -

Los jueces de cada Estado se 

arreglarán a dicha Constltucló~ 

leyes y tratados, a pesar de 

1as disposiciones en centrarlo-

que pueda haber en las Constltu 

clones o leyes de los Estados, 

ARTICULO 6.- Todo Estado Parte- CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO -

en cuyo territorio se encuentre FEDERAL. 

la persona de la oue se supone- ARTICULO 4o,- Los delitos come-

que ha cometido cualquiera de - tldos en territorio extranjero-

los delitos a que se hace re fe- por un mexicano contra extranj.!:, 
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rencia en el artículo 4, si, ros, o por un extranjero contra 

trasl'xamlnar la Información de - mexicanos, .serán penados en Ja 

que dispone, considera que las - República, con arreglo a las 

circunstancias lo justifican, leyes federales, si concurren -

procederá a la detención de di-- los reoulsltos siguientes: 

cha persona o tomará otras medí- 1. Que e 1 acusado se encucnt re-

das para asegurar su presencia. - en 1 a Repúb 1 lea. 

La detención y demás medidas se 1 1 • Que e 1 reo no ha ya s 1 do de -

llevarán a cabo de conformidad - flnltlvamente juzgado en el 

con las leyes de ta 1 Estado y se pa Is en que de 1 ino,u lo; y 

mantendrán solamente por el pe-- 111. Que la lnfracc Ión de que -

rlodo que sea necesario a fin de se le acuse tenga el carácter 

permitir la lnlclaclón de un pr2 de delito en el país en que se 

cedimlento penal o de extradl- - ejecutó y en la República. 

clón. LEY DE EXTRADICION INTERNACIO--

2. Tal Estado procederá inmedia- NAL. 

tamente a una Investigación pre- ARTICULO 6.- Darán lugar a ex--

liminar de los hechos. tradición los delitos lntenclo-

3. La persona detenida de confo~ n?les definidos en la Ley Penal 

mldad con el párrafo 1 del pre-- Mexicenc s 1 concurren los rcqul 

sente articulo tendrá toda clase sitos siguientes: 

de facll ldades para comunicarse- l. Que sean punibles conforme -
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Inmediatamente con el represen

tante correspo,ndlente del Esta-

do de su nacionalidad que se e~ 

cuentr~ más próximo o, si se 

trata de un apátrida, con el r~ 

presentante del Estado en que -

habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud-

del presente articulo, detenga-

a una persona, notificará lnm!:_ 

dlatamente tal detención y las 

circunstancias que la justlfi--

can a los Estados a que se hace 

referencia en el párrafo 1 del 

articulo S. El Estado que pro-

ceda a la Investigación pre! iml 

nar prevista en el párrafo 2 

del presente ·art fculo comun fea-

rá si~ dilación sus resultados-

a Jos Estados antes mencionados 

e Indicará si propone ejercer -

su jurisdicción, 

LEG 1 SLAC ION NACIONAL 

a la Ley Penal ~~xlcana y la 

del Estado .solicitante, con pe-

na de prisién cuyo término me--

dio aritmético por lo menos sea 

de un año; y 

1 l. Que no se encuentren com- -

prendidas en alguna de las exc~ 

cienes previstas por la Ley. 

Cabe mencionar, que en el caso-

los Estados Partes de esta Con-

venclón ambas partes tendrían -

t ipiffcado el del Ita de Tortura. 
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ARTICULO 7.- El Estado Parte en-

el territorio de cuya jurlsdlc--

e Ión sea hallada la persona de -

la cual se supone que ha cometí-

do cualquiera de los delitos a -

que se hace referencia en el ar-

tículo 4, en los supuestos pre--

vistos en el artículo 5, si no -

procede a su extradición, somet~ 

rá el caso a sus autoridades ca~ 

petentes a efecto de enjuicia- -

mlen to. 

2. Dichas autoridades tomarán su 

decisión en l~s mismas condicio-

nes que las apl !cables a cual- -

quier delito de carácter grave , 

de acuerdo con la legislación de 

tal Estado. En los casos previA 

tos en el párrafo 2 del articulo 

5, el nivel de las pruebas nece-

sarias para el enjuiciamiento o 

Inculpación no será en modo alg~ 

LEGISLACIDN NACIONAL 

CODIGO PENAL PARA EL OISTRIT.O 

FEDERAL, 

ARTICULO 4.- Los delitos come-

tldos en territorio extranjero 

por un mexicano contra mexica-

nos o contra extranjeros, o 

por un extranjero contra mexi-

canos, serán penados ~n la Re-

públ lea con arreglo a las le--

yes federales, si concurren 

los requisitos siguientes: 

l. Oue el acusado se encuentre 

en la Repúbl lea. 

11. Que el reo no haya s Ido d~ 

flnltivamente juzgado en el 

pa1s en que del lnquló; y 

111.- Que la Infracción de que 

se le acuse tenga el carácter-

de delito en el pafs en que se 

ejecutó y en la Repúbl lea. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS -

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
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no menos estricto que el que se 

aplica en los casos previstos -

en el párrafo del articulo S. 

3. Toda persona encausada en r.!:_ 

!ación con cualquiera de los d~ 

lltos mencionados en el artlcu-

lo 4 recibirá garantlas de un -

trato justo en todas las fases-

del procedimiento, 

LEGISLACION NACIONAL 

ARTICULO 16, l'Jdle puede ser mg 

!estado en su persona, fami 1 ia, 

domicilio, papeles y posesiones, 

sino en virtud de mandamiento -

escrito de la autoridad compe--

tente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, 

No podrá l lbrarse ninguna orden 

de aprehensión o detención, 

sino por la autoridad judicial, 

sin que proceda denuncia, acus~ 

ción o querella de un hecho de-

terminado que la ley castigue -

con pena corporaf, y sin que e~ 

tén apoyadas aquellas por declg_ 

ración, bajo protestc1, de persa-

n~ digna de fe o por otros da--

tos ~ue hagan probuble la res--

ponsabil idad del Inculpado, he-

cha excepción de los casos de -

flagrante del lto, en que cual--

quiera persona puede aprehender 



51 -

E STUD 1 O COMPARA T 1 VD DE LA CONVENC 1 ON CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS Y DEGRADAN-
TES Y LA LEG 1SLAC1 ON HEX 1 CANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

al delincuente y a sus compl i-

ces, poniéndolos sin demora1 a 

la disposición de la autoridad 

inmediata. Solamente en casos 

urgentes, cuando no haya en I~ 

gar ninguna autoridad judicizl 

y tratándose de delitos que se 

persiguen de oficio, podrá la 

autoridad administrativa, bajo 

su más estrecha responsabili--

dad, decretar la detención de 

un acusado, poniéndolo lnmedl~ 

tamente a disposición de la a~ 

torldad judicial, En toda or-

den de cateo, que sólo la autQ 

ridad judicial podrá expedir -

y que será eser Ita, se expres.f!. 

rá el lugar que ha de lnspec--

cionarse, la persona o persa--

n~s que hayan de aprehenderse-

los objetos que se buscan 

a la que únicamente debe llml-
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tarse la diligencia, levantán-

dose, al c~ncluirla un acta -

circunstanciada, en presencia -

de dos testigos propuestos por 

el ocupante del lugar cateado-

o en su ausencia o negativa, -

por la autoridad que practique 

la diligencia, 

La autoridad administrativa 

podrá practicar visitas dorniel 

1 iarias únicamente para ccrct2 

rarse de que se han cumplido -

los reglamentos sanitarios y -

de poi lefa; y exigir la exhibl 

ción de los libros y papeles -

indispensables para comprobar-

que se han acatado las disposJ 

cienes fiscales, sujetándose -

en estos casos a las leyes re~ 

pcctivas a las forma 1 ldadcs-

prescritas para los cateas. 

La correspondencia que b?jo 
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cubierta circule por las estaf~ 

tas, estará libre de todo regi~ 

tro, su violación será penada 

por la ley. En tiempo de paz -

ningún miembro del ejército po· 

drá alojarse en casa particular 

contra la voluntad del dueño, -

ni imponer prestación alguna. 

En tiempo de guerra, los mllit,!! 

res podrán exigir alojamiento , 

bagajes, al lmentos y otras pre.§_ 

·tac(ones, en los términos que 

establezca la ley marcial co- • 

rrespond lente. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO lo.· En los Estados 

Unidos Mexicanos todo Individuo 

gozará de las garantlas que 

otorga esta Constitución, las • 

cuales no podrán restringirse 

ni suspenderse, sino en los ca-
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ARTICULO 8.- Los delitos a que-

se hace referencia en el art!cg 

lo 4 se considerarán Incluidos-

entre los delitos que dan lugar 

a extradición en todo tratado -

de extradición celebrado entre-

Estados Partes. Los Estados 

Partes se compromenten a inc1u-

Ir dichos delitos como caso de-

extradición en todo tratado de 

extradición que celebren entre-

si en el futuro. 

2. Todo Estado P~rte que subor

dine la extradición a la exis--

tencla de un tratado si recibe-

de otro Estado Parte con el que 

no tiene tratado al respecto 1 

una solicitud de extradición; 

podrá considerar la presente 

Convención como la base jur!di-

LEGISLACION NACIONAL 

sos y con las ~ondiciones que -

ella misma establece. 

La primera parte del párrafo se 

incorpora a la Legislación Na--

clona! y se establece, la obli· 

gación una vez, ratificado el -

proyecto, de incluí rlo en los -

próximos tratados que sean im--

plementados. 

En caso de México existe la Ley 

de Extradición Internacional en 

virtud de la cual se establece-

la r.ase jurídica a la que esta-

sujeta la extradición. Al párra 

fo tercero precede el mismo ce-

mentarlo hecho al párrafo prime 

ro. 

LEY DE EXTRAO IC ION INTERNAC 10--

NAL. 

ARTICULO 5.- Podrán ser entreg~ 

dos conforme a esta ley los in-

dividuos contra quienes en otro 
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ca necesaria para la extradl pais 1 se ha1 la incuado un proceso -

ción referente a tales del i- penal como presuntos responsables -

tos. La extradición estará - de un delito o ·que sean reclamados-

sujeta a las demás condicio- para la ejecución de una sentencia-

nes exigibles por el derecho dictada por las autoridades judlci~ 

del Estado requerido. les del Estado solicitante. 

3. los Estados Partes que no ARTICULO 6, - Darán lugar a la extr~ 

subordinen la extradición dición los delitos internacionales, 

la existencia de un tratado- definidos en la ley oenal mexicana-

reconocerán dichos del itas - st concurren los requisitos slguten 

como casos de extradición e~ tes: 

tre ellos, a reserva de las- l. Que sean punibles conforme a la 

condiciones exigidas po~ el ley penal mexicana y a la del Esta-

derecho del Estado requerido. do solicitante, con pena de prisión 

4, A los fines de la extradl cuyo termino medio aritmético por -

ción entre Estados Partes, - lo menos sea de un a~o; y 

se considerará que los de 1 i - 11. Que no se encuentren comprend i -

tos se han cometido no sola- dos en algunas de las excepciones -

mente en el lugar donde ocu- previstas por la ley, 

rrieron sino también en el ARTICULO 15.- la calidad de mexlca-

territorio de los Estados no no será obstáculo a la entrega .. 

obligados a establecer su j.!!, del reclamado cuando haya sido ad--

risdicción de acuerdo con - quirlda con posterioridad a los he-
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el párrafo 1 del articulo 5. 

LEGISLACION NACIONAL 

chos oue motiven ta petición -

de extradición. 

ARTICULO ·16.- La pet lclón for-

mal de extradición y los docu-

mentos en que se apoye el Est~ 

do solicitante, deberá cante--

ner¡ 

l. L• expresión del delito por 

el que se pide la extradición, 

11, La prueba de la existencia 

del cuerpo del delito y la pr_Q 

bable responsabll idad del re--

clamado, Cuando el individuo -

haya s Ido condenado por los 

Tribunales del Estado solici--

tante, bastará acompa~ar copia 

autentico de la sentencia eje-

cutor iada. 

111. Las manifestaciones a ~uc 

se refiere el Jrt iculo 10 en -

1os cesas en que no exista tr~ 

tado de extradición con el Es-

tado solicitante. 
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IV. La reproducción del texto -

de los preceptos de la Ley del 

Estado solicitante que definan-

el delito y determinen la pe~a, 

los que se refieran a la pres--

cripción de la acción y de la -

pena aplicable y la declaración 

autorizada de su vigencia en la 

época en que se cometio el deil 

to¡ 

V, El texto auté~tico de la or-

den de aprehensión que, en su -

caso, se haya llbrado en contra 

del reclamado; y 

VI. Los datos y antecedentes 

personales del reclamado, que -

permitan su identificación y 

siempre que sea posible, los con 

ducentes a su localización. 

Los documentos señalados en es-

te articulo y cualquier otro 

que se presente y esten redact~ 

dos, en idlona extranjero, deb~ 
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rán ser acompañados con su tr~ 

ducclón al. espaílol y legal iza-

dos conforme a las disposicio-

nes del Código Federal de Pro-

sedlmlentos Penales, 

ARTICULO 17.- Cuando un Estado 

manifieste la Intención de pr~ 

sentar petición formal para la 

extradición de una determinada 

persona, y sol lclte la adop-

clón de medidas precautorias 

respecto de el Ja, éstas podrán 

ser acordadas siempre que la -

pet le Ión del Estado solicitan-

te contenga la expres 16n de 1 -

del ita por el cual se sol icit!!_ 

rá la extradición y la manife~ 

tación de existir en contra 

de 1 rec 1 amado¡ una orden de 

aprehensión em3nada de autori-

dad competente. 

Si la Secretaría de Relaciones 
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ARTICULO 9.- Los Estados Partes 

se prestarán todo el auxilio PS! 

slble en lo oue respecta a cual 

quier procedimiento penal rela-

t ivo a tos del itas previstos en 

el articulo '•.inclusive el suml 

nlstro de todas las pruebas ne~ 

cesarías para el proceso que 

·obren en su poder. 

LEGISLACION NACIONAL 

Exteriores estimare que hay fun 

damento para ello, trasmitirá -

la petición al Procurador Gene-

ra 1 de 1 a Repúb 1 l ca, qu len de -

Inmediato promoverá ante el 

Juez de Distrito que correspon-

da, que dicte las medidas apro-

p ladas, las cuales podrán con--

slstlr, a petición del Procura-

dar General de la Repúbl lea, en 

arraigo o las qu~ procedan de -

acuerdo con los tratados o las-

leyes de la materia. 

Los tratados bilaterales que 

tiene celebrados México de Ex--

tradición y Asistencia Mútua en 

materia penal complementan la 

colaboración entre las partes -

en esta materia. 

LEY DE EXTRADICION INTERNACIO--

NAL. 

ARTICULO 20. - Cuando no se hu--
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2. Los Estados Partes cumplirdn 

las obligaciones que les lncum-

ba en virtud del párrafo 1 del-

presente articulo de conforml--

dad con los tratados de auxilio 

judicial mutuo que existan en--

tre el los, 

LEGISLACION NACIONAL 

bleren reunl~0 los requisitos -

establecidos en el tratado o en 

su caso en el articulo 16, la -

Secretarla de Relaciones Exte--

riores lo hará del conocimiento 

del Estado promovente para que 

subsane las omisiones o defec--

tos señalados, que en caso de 

estar sometido el reclamado a -

medidas precautorias, deberá 

cumplimentarse dentro de térmi

no a que se refiere el articulo 

18. 

ARTICULO 21.- Resuelta la admi-

sión de la petición de la Seer~ 

tarla de Relaciones Exteriores-

enviará la requisitoria al Pro-

curador General de la Republ lea 

acompañando el expediente a fin 

de que promueva ante el Juez de 

Distrito competente que dicte -

auto mandándola cumplir y orde-
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sona sometida a cualouier foJ: , personal de los reclusorios acep-

ma de arresto. detención o taro solicitar de los Internos o 

prls Ión. de terceros, préstamos o dadivas-

~. Todo Estado Parte incluirá en numerarlo o especie, asi como-

esta prohibición en las nor-- destinar árees especificas de los 

mas o instrucciones ciue se' p~ establecimientos para distinguir-

b\louen en relación con los - o diferenciar a los internos me--

deberes y funciones de esas - di~nte acomodos especiales o tru-

personas. tos diferentes, salvo en los ca--

sos y en las formas especific~men 

te previstas en este Reglamento. 

ARTICULO 137.- El orden y le dls-

clplina se mantendrán con firmeza 

en las instalaciones de reclusión, 

sin imponer más restricciones a -

1os internos nue las lndispensa--

bles para lograr su convivencia , 

su adecuado tratamiento, la pre--

~ervación de lrt seguridad en los-

establecimientos y su eficaz íun-

cionamiento. 

El manual corres.pondiente, determl 

n~r~ las medidcs generales de cu~ 
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torla a ffn de aue se conserve el 

orden y se garantice la seguridad 

en los establecimientos, El Dlre~ 

ter de cada Reclusorio en base en 

dicho manual, apl lcará las medi--

das pertinentes a cada caso. 

ARTICULO 11~.- El Instituto de C.;!. 

pacltación Penitenciaria, depen--

diente de la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readapt!!_ 

clón Social, tendrá funciones de-

selección, capacitación, docencl~ 

preparación y actualización perm~ 

nente del personal en base a los 

planes y programas Implementados-

por la Dirección General, 

El personal de las Instituciones-

de Reclusión, será conformado por 

los egresados del Instituto de C!! 

pacitaclón Penitenciaria, y será-

seleccionado en consideración a • 

su vocación, aptitudes físicas 

Intelectuales, preparación para 
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la función penitenciaria y antec~ 

dentes personcles. 

ARTICULO 1~6.- El personal adscrl 

to a cad? uno de los reclusorios-

deberá: 

1, Cumplir las obligaciones aue -

establescan el Reglamento lnte- -

rior que fija las condiciones de 

trabajo en el Departamento del 

Distrito Federal y los manuales 

y demás normas aprobadas o emití-

das por la autoridad competente; 

11.- Participar en los concursos-

imp.::i rt idos p.1 ra e 1 persona 1 de Re 

clusorios en el lnst ituto de Cap-ª. 

citación Penitenciaria; y, 

111. Someterse a lc:is revisiones -

previst3s por el 2rticulo 14~ del 

presente Reglamento. 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA -

GENERAL DE LA REPUBLICA, 

ARTICULO 17.- Para el Ingreso de 

Agentes del Ministerio Público F~ 
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de ra 1 y de peri tos adscritos a los 

Servicios Periciales es condición-

Indispensable la presentación y 

aprobación de exámen de oposición,-

en 1os términos y con 1as caracte-

rfsticas que Fije el reglamento de 

esta ley. 

REGLAMENTO OE LA LEY ORGANICA DE -

LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REP~ 

BLICA, 

ARTICULO 73.- Son atribuciones de-

la Dirección General de Recursos -

Humanos y Financieros: 

FACC ION 11. Proporc lonar a la De- -

pendencta los recursos humanos ad~ 

cuados para el cumplimiento de sus 

objetivos; y coordinar conjuntamen 

te con el Instituto Nacional de 

Ciencias Penales e1 programa de cz 

pacitaclón del personal, 

FRACCION 111, Dirigir y coordinar-

los estudios de anál !sis y valua--

ción de empleos, para integrar el 
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catálogo de puestos y tabuladores 

de sueldos de la frocuraduria, 

FRACCION IV, Supervisar, en coor-

dlnación con el Instituto Naclo--

nal de Ciencias Penales los proc~ 

dimlentos y sistemas de recluta--

miento, inducción, capacitación 

nombramiento y contr:~t.:-ción de 

person~l ~carde a l~s unidades de 

la Dependencia. 

REGLAMENTO DE LA POL 1 C IA PREVENT l 

VA DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 38.- La Academia de Poll 

cia impartirá recursos básicos, -

medios y superiores, de actuallz~ 

e ión y de promoc Ión, as i como los 

que resulten necesarios para el -

mejorumiento profesional de la p~ 

1 ic ia. 
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NOTA: Cabe reiterar, por lo que -

se refiere al primer párrafo del 

art !culo, que la prohibición de -

la tortura se encuentra ya esta--

bleclda en las disposiciones ant~ 

riormente comentadas. 

ARTICULO 11.- Todo Estado PaL Son aplicables las disposiciones-

te mantendrá sistematicamente ~ue han sido mencionadas, además-

en exámen l~s normas e lns- - de la Ley de Responsabilidades de 

trucclonas, métodos y practi- los Servidores Públ leos y el Códl 

cas de Interrogatorio, asi e~ go Penal que establecen sanciones 

mo las d\sposlclones para la 

custodia y el tratamiento de 

las personas som·'t Idas a cual 

ouler form~ de arresto, d~ten 

ción o prisión en cualquier -

territ~rlo que esté bajo su -

jurisdicción, a fin de evitar 

todo caso de tortura, 

A?TICULO 12.- Todo Estado PaL 

te velará por que, siempre 

que haya mot lvos razonables -

para creer que dentro de su -

para los funcion3rios que se ex--

tralimlten en el cumplimiento de 

sus funciones. 

COD\GO PENAL PARA EL D\STRIT l FE-

OERAL. 

ARTICULO 7.- Oc\ lto es el acto u 

omisión que sancionan las leyes-
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jurisdicción se ha cometido -

un acto de tortura, las auto-

rldades competentes procedan-

a una investigación pronta e 

lmpa re la 1. 

LEG ISLAC ION NACIONAL 

pena 1 es. 

En virtud de cuc ~a tortura no es 

un medio aceptado para coaccionar 

a persona (s) la conducta que CO!!! 

prenda este hecho constituyen un 

delito que las autoridades debe--

rán sane iona r. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS EST~ 

DOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS. 

ARTICULO 21.- La Imposición de 

las penas es propia y e:<clusiva -

de la autoridad judicial, La per-

secuc i6n de 1 os de 1 i tos incumbe .. 

al Ministerio Público y a la Po-

licfa Judicial, L~ cual est.:ir'3 b~ 

jo la autorld.,d y mdndo Inmediato 

de a~uel, 

ARTICULO 102.- Párrafo 2. Incumbe-

al Ministerio Público de la Fedc-

ración la persecución, ante los -

tribunales, de todos los del ltos-

del orden federal; y, por lo mis-

moa el le corresponderá sol ici--
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tar las órdenes de aprehensión 

contra los inculpados; buscar y -

presentar las pruebas que acredl-

ten la responsabilidad de estos;-

hacer ~ue los juicios se sigan 

con toda regularid.cd para que la 

administración de justicia sea 

pronta y expedita¡ pedir la apl 1-

cación de las penas e Intervenir-

en todos los negocios que la ley-

determine. 

REGLAMENTO DE LA POLICIA PREVENTl 

VA DEL D 1 STR ITO FEDERAL. 

( No solo para el la sino para 

aquel los cuerpos que complement~ 

ria o trünsltoriamente descmpe--

ñan funciones policiacas, por man. 

dato expreso de la ley o de los -

reglamentos). 

ARTICULO 5.- Corresponde a la po-

1 lcla. 

FRACCION l. Prevenir la comlslón

de de 11 tos y de l n fracc Iones o 
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,los reglamentos gubernativos y de 

pollcla, as! como de proteger a -

las personas en sus propiedades y 

derechos. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE-

DERAL. 

ARTICULO 6.- Cuando se cometa un-

delito no previsto en este Códlgq 

pero si en una ley especial o en-

un tratado Internacional de obseL 

vancla obligatoria en México, se 

aplicarán éstos, tomando en cuen· 

ta las disposiciones del Libro 

Primero del presente Código y, en 

su caso, las conducentes de 1 11 ·· 

bro segundo. 

Cuando una m1sma materia aparezca 

regulada por diversas disposicio-

nes, la especial prevalecerá so--

bre 1 a genera l. 

CONSTITUCION POLIT ICA DE LOS EST~ 

DOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser mo-



- 71 -

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENC ION LEGISLACIDN NACIONAL 

!estado en su persona, famtlia, .. 

domicilio, papeles o posesiones -

sino en v lrtu'd de mandamiento es-

crlto de la autoridad competente, 

que funde y moti ve 1 a causa 1ega1 

del procedimiento. 

ARTICULO 13.- Todo Estado PaL CONSTITUCION POLITICA DE LOS EST~ 

te velará por que toda persona DOS UNIDOS MEXICANOS, 

que alegue a ver sido sometid• ARTICULO 17.- Nadie puede ser 

a tortura en cuelauier territo aprisionado por deudas de carác--

"rio bajo su jurlsdlcclón tenga ter puramente civil. Ninguna per-

derecho a presentar uno ouej~- sona podrá hacerse just lela por 

y a ~ue su caso sea pront: e - si mlsm3, ni ejercer violencia 

imparci3lm:nte examinado por- para reclamar su derecho. Los 

sus autoridades competentes. - tribunales estarán expeditos para 

Se tornarán medidas para asegu- administrar justicia en los pla--

rar aue ou ien presente la que- zos y términos oue fije la ley: -

ja y los testigos estén prote- su servicio será gratuito, quedan 

gidos contra m•los tratos o 1~ d~ en consecuencia prohibidas las 

timldación como consecuencia - costas judiciales. 

de la queja del territorio En virtud de estas garant fas con~ 

prestado. tituclonales, la persona(s) que -
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ha sido sometida a tortura podrá 

reclamar ante los tribunales la 

violación de la misma y reclamar 

ante los tribunales la sanción -

correspondiente a los ejecutores. 

ARTICULO 19.- Todo maltratamlen-

to en la aprehensión o en las 

prls Iones toda moiest la oue se -

Infiera sin motivo legal; toda -

gabela o contribución en las d.r. 
celes, son ~busos ~ue serán co--

rregldos por las leyes y reprlm.J. 

dos por las autoridades. 

COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO Ff 
O ERAL. 

ARTICULO 7.- Del lto es el acto u 

omisión que sancionan las leyes-

pena les. 

ART 1 CULO '13. - Son responsab 1 es -

del delito: 

1.- Los que acuerden o preparen-

su rea 1 lzac Ión. 

11.- Los que los realicen por st 
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111.- Los que lo real Icen conjun-

tamente; 

IV. - Los que lo 11 even a cabo s Ir. 

viéndose de otro; 

V.- Los que determinen lntenclo--

nalmente a otro a cometerlo¡ 

VI.- Los que Intencionalmente 

presten ayuda o auxilien a otro -

para su comisión¡ 

VI 1.- Los que con posterioridad a 

su ejecución auxilien al del In- -

cuente, en cumplimiento de una 

prome~a anterior al del lto, y 

VI 11.- Los que Intervengan con 

otros en su comisión, aunque no -

conste quién de ellos produjo el 

res u 1 ta do. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE

DERAL. 

Por otra parte, la sanción prevl~ 

ta para las que comentan se orde-

nen actos de tortura serán las 

establecidas por la ley penal, 
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. quedando la vla expedita para las 

aprendidas para que lo reclamen, 

ARTICULO 215.~ Comenten el delito 

de abuso de autoridad los servld2 

res Púb l 1 cos. 

FRACCION 11. Cuando ejerciendo 

sus funciones o con mot Jvo de 

ellas hiciere violencia a una per 

sena sin causa legitima o la vej~ 

re o la Insultare; 

ARTICULO 216.- Cometen el delito-

de coalición de servidores públ 1-

ces los oue teniendo tal car~cter 

se coaliguen par~ tomar medid~s -

contrarias a una ley o regli11·iento 

Impedir su ejecucló~. o para ha--

cer dimisión de 5us puestos con -

el fin de impedir o suspender la 

ddminlstración públ lea en cual- -

ouiera de sus ramas. No cometen -

este delito l~s trabajadores que-

se coaliguen en ejercicio de sus-

derechos constitucionales o que -
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bagan uso del derecho de huelga. 

Al oue cometa el del Ita de coali--

e Ión de servidores publ leos se le-

impondrán de dos años a siete años 

de prisión y multa de treinta a 

trescientas veces el salario mfni-

mo diario vigente en el Distrito -

Federal, en el momento de Ja comi-

sión del delito, y destitución e -

lnabll ltación de dos años a siete-

años para desempeñar otro empleo,-

cargo o comls ión póbl leos. 

ARTICULO 282.- Se aplicará sanción 

de tres dfas a un año de prisión y 

multa de diez a cien pesos: 

l. Al Puede cualquier modo amena-

ce a otro con causarle un mal en -

su persona, en sus bienes, en su -

honor o en sus derechos, o en ta -

persona, honor, bienes o derechos-

de alguien con quien esté ligado -

por algún vfnculo; y 

11. Al que por medio de amenazas -
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de cualquier género trate de lmpe-

dlr que otro ejecute lo que tiene-

de re cho a hacer. 

ARTICULO 288.- Bajo el nombre de -

lesión se comprenden no solamente-

las heridas, escoriac1ones, contu· 

sienes, fracturas, dislocaciones , 

quemaduras, sino toda alteración • 

en la salud y cualquier otro daño-

que deje·huella material en el 

cuerpo humano, si esos efectos son 

producidos por una causa externa. 

ARTICULO 364.- Se aplicará la pena 

de un mes a tres años de prisión y 

multo hasta de mil pesos: 

FRACCION 11. Al que de alguna man~ 

ra viole con perjuclo de otro los 

derechos y garantlas establecidos-

por la Constitución General de la 

República en favor de las personas. 

ARTICULO 366.- Se Impondrá pena de 

seis a cuarenta al'\os de prisión y-

de doscientos a quinientos días 
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~ulta, cuando la privación Ilegal-

de la libertad tenga el carácter -

de plagio o secuestro en alguna de 

las formas siguientes: 

FRACCION 1 l. SI se hace uso de am~ 

nazas graves, de maltrato o de tOL 

mento; 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES -

DE LOS SERV 1 DORES PUBLI CDS, 

ARTICULO 2o,- Son sujetos de esta-

ley, los servidores públicos mcn--

clonados en el párrafo primero y -

tercero del articulo 108 constltu-

clona! y todas aquellas personas -

que manejen o apl lquen recursos 

económicos federales, 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO 108,- Para los efectos de 

las responsabll idades a que alude-

este Titulo se reputarán como ser-

vldores públicos a los representan 

tes de elección popular, a los 
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miembros de los poderes Judicial -

Federal y Judicial del Distrito F~ 

deral, a los funclonorlos y emple~ 

dos y en genera 1 a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o -

comisión de cualquier naturaleza -

en la Administración Públ lea Fede-

ral o en el Distrito Federal, qui~ 

nes serán responsables por los ac-

tos u omisiones en que Incurran en 

el desempeño de sus respectivas 

func Iones, 

ARTICULO 102,- La ley organizará -

el Ministerio Públ leo de la Fede-

c1ón, cuyos funcionarios serán no~ 

brados y removidos por el Ejecut i-

vos de acuerdo con la ley rcspectl 

va, debiendo, estor presididos por 

un Produrador Genera 1, e 1 que deb~ 

rá tener las mismas calidades re--

quérldas para ser ministro de la -

Suprema Corte de Just le la. 
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LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES -

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, 

ARTICULO 50.- La Secretaría, el s~ 

per fer jerárqu leo y todos los ser-

vfdores públ feos t fenen la obl fga-

cfón de respetar y hacer respetar-

el derecho a la formulación de las 

quejas y denuncias a las que se r~ 

ffere el artículo anterior y de 

evitar que con motivo de éstas se 

causen molestias fndevfdas al oue-

jo so. 

Incurre en responsabfl fdad el ser-

vidor público que por si o por fn-

terposfta persona, utilizando cual 

quier medio inhiba al quejoso para 

evitar la formulación o presenta--

cfón de quejas y denuncias o que -

con mot fvo de el lo real fce cual- -

quier conducta Injusta u omita una 

justa y deb Ida que les Tone los In-

tereses de quienes las formulen o 

presenten. 

ESTA T~~,~ :'.1 '"t:BT. 
Sbii L.:. Li l.:. ·¡J,t A 
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,ARTICULO 47.- Todo servidor públJ 

co tendrá las siguientes obliga--

cienes para salvaguardar la lega-

ligad honradez, lealtad, lmparcla 

lidad y eficiencia que deben ser-

observadas en el desempe~o de su 

empleo, cargo o c9mlslón, y cuyo-

incumplimiento dará lugar al pro-

cedlmlento y a las sanciones que 

correspondan, según la naturaleza 

de la infracción en oue se lncu--

rra, y sin oerjulclo de sus dere-

ches laborales, previstos en las 

normas espccif icas que al rcspec-

to r ljan: 

FRACCION 1, Cumplir cnn la má><i ·a 

dtl igencia en el servicio ~iue le· 

sea encomend~do y abst~nerse de -

cualquier acto u omisión o re cau-

se la suspensión o deflcle cia de 

dicho servicio o impl !que abuso o 

ejercicio indebido de un empleo , 

cargo o comisión: 
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ARTICULO 14.- Todo Estado -

Parte velará por que su le-

LEGISLACION NACIONAL 

~RTICULO 53.- Las sanciones por fal 

ta administrativa consistirán en: 

l. Apercibimiento privado o públ 1-

COj 

11, Amonestación privada o pública; 

111. Suspensión; 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción Económica; e 

VI.Inhabilitación temporal para de-

sempeRar empleos, cargos o comlslo· 

nes en el servicio público. 

Cuando la Inhabilitación se Imponga 

como consecuencia de un acto u oml-

slón que Implique lucro o cause da-

ños y perjuicios, será de seis me-

ses a tres años si e1 monto de 

aquellos no exede de clen veces el 

salario mínimo mensual vigente en 

el Distrito Federal y de tres años 

a diez años si exede de dicho 1 lml 

te. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDf 

RAL. 
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glslaclón garantice a la vfctl. El que obrando il icitamente o con 

ma de un acto de tortura la r~ tra las buenas constumbres cause-

paración y el derecho a una ln daño a otro está obl lgado a repa-

demn1zaci6n Justa y adecuada,- rarlo, a menos que demuestre que 

Incluidos los medios para su - el daño se produjo como consecuen 

rehabilitación lo más completa cla de culpa o negligencia lnexc~ 

posible, En caso de muerte de sable de la víctima. 

la victima como resultado de - ARTICULO 1915,- La reparación del 

un acto de tortura, las persa- daño debe consistir a elección 

nas a su carge>. tendrán derecho del ofendido en el restableclmlen 

a Indemnización. to de la situación anterior, cuan 

2. Nada de lo d'tspucsto en el- do ello sea posible, o en el pago 

presente articulo afectara a - de daños y perjuicios. 

cualquier derecho de la vfctl· Cuando el daño se cause a las pe.!: 

ma o de otra persona a lndemnl sanas y produzca la muerte, Inca-

zación que pueda exlst Ir con - pacidad total o permanente, par·· 

arreglo a las leyes nacionales. cial permanente, total temporal o 

parcial temporal, el grado de la 

reparación se determinará aten- -

diendo a lo dispuesto por la Ley-

Federal del Trabajo. Para calcu--

lar la Indemnización que corres-· 

penda se tomará como base e 1 cuá-
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druplo del salarlo mlnlmo dlarlo 

más alto que esté en vlgor en la 

reglón y se e·xtenderá a 1 número-

de dlas que para cada una de las 

Incapacidades mencionadas señala 

la Ley Federal del Trabajo. En • 

caso de muerte la Indemnización-

corresponderá a los herede ros de 

la v!ctlma. 

Los créditos por Indemnización • 

cuando la victima fuere un asale 

rlado son Intransferibles y se • 

cubrirán preferentemente en una· 

sola exhibición, salvo convenio· 

entre las partes. 

las anteriores disposiciones se-

observarán en el caso del artlc~ 

lo 2647 de este cód 1 go, 

ARTICULO 1916.- Por da~o moral -

se ent lende 1 a afectac Ión que 

una persona sufre en sus sentl--

mientas, efectos, creencias, de-

coro, honor, reputacldn, vida 
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_privada, configuración y aspecto 

físicos o bien en la considera--

cíón que de sí misma tíenen los 

demás, 

Cuando un hecho u omísión íl lci-

tos produscan un daño mora 1, e 1 

responsab 1 e de 1 m 1 smo tendrá 1 a 

obl igaclón de repararlo mediante 

una indemnización en dinero, con 

índependencla de que se haya ca~ 

sado daño material, tanto en re~ 

ponsabl ldad contractual, como e!! 

t ra-cont ract ua 1. 1gua1 ob 1 í ga- -

ción de reparar el daño moral 

tendrá quien incurra en respons~ 

bil idad objetíva conforme al ar-

tículo 1913, asT como el Estado-

y sus funcionarios conforme al -

articulo 1928, ambas disposício-

nes del presente código. 

La acción de reparación no es 

transmisible a terceros por acto 

entre v ívos y sólo pasa a los 
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, herederos de la vfct !ma cuando é~ 

ta haya intentado la acción en vl 

da, 

Et monto de la lndemn !zac Ión lo-

determinará el juez tomando en 

cuenta los derechos lesionados, -

et grado de responsabilidad, la -

situación económica del responsa-

ble, y la de la victima, asr como 

las demás circunstancias del casa 

Cuando el daño ~Dra! haya afecta-

do a 1 a vfct lma en su decoro, ho ... 

nor, reputación o cons idcrac ión , 

el juez ordenará a pet!clón de 

ésta y con cargo al responsable , 

la pub! icaclón de un estracto de 

la sentencia que refleje adecuad~ 

mente la naturaleza y alcance de 

la misma, a través de los medios-

Informativos que considere conve-

n!entes. En los casos en que el 

daño derive de un acto que haya -

tenido difusión en los medios in-
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formativos, el juez ordenará que -

los mismos den publicidad al ex--

tracto de la ·sentenc ta, con 1 a 

misma relevancia que hubiere tenJ 

do la difusión original. 

ARTICULO 1917.- Las personas que-

han causado en común un daño, son 

responsables solidariamente hacia 

la victima por la reparación a 

que estan obligadas, de acuerdo -

la disposiciones de este capitulo. 

ARTICULO 1928.- El Estado tlene -

obligación de responder de los d~ 

ñas causados por sus funcionarios 

en el ejecclclo de las funciones-

que les esten encomendadas. Esta~~ 

responsabilidad es subsidiaria, y 

sólo podrá hacerse efectiva con--

tra el Estado cuando el funciona-

r lo directamente rcsponsab 1c no -

tenga bienes, o los que tenga no 

sean suficientes para responder -

del daño causado. 
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ARTICULO 15.- Todo Estado Pa_!: CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

te se asegurará de que nlngu- DEL DISTRITO FEDERAL, 

na declaración que se demues- ARTICULO 255.- Para apreciar la 

tre que ha sido hecha como r~ declaración de un testigo, el 

sultado de tortura pueda ser- tribunal o juez tendrá en const

tnvocada como prueba en nin-- deractón1 

gón procedimiento, salvo en - FRACCION v1; Que et testigo no -

contra de una persona acusada haya s Ido obt igado por fuerza o 

de tortura como prueba de que miedo, ni Impulsado por engano -

se ha formulado ta declara- - error o soborno, Et apremio judl 

clón. eta! no se reputará fuerza. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

DE LA FEDERAC ION. 

ARTICULO 289.- Para apreciar ta 

declaración de un testigo, et 

tribunal tendrá en consideración: 

FRACCION V. Que et testigo no 

haya s Ido obl tgado por fuerza o-

miedo, ni Impulsado por engano,-

error o soborno, Et apremio judl 

clJl no se reputará fuerza, 

ART !CULO 16, - Todo Estado Pa_!: CONST ITUC·ION POLIT ICA DE LOS ES

te se comprometerá a prohibir TADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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en cualquier territorio bajo 

su jurisdicción otros actos-

que constituyan tratos o pe-

nas crueles, inhumanos o de-

gradantes y que no lleguen a 

hace .. r tortura ta 1 como se d~ 

fine en el articulo 1, cuan-

do esos actos sean cometidos 

por un funcionario públ leo u 

otra persona que actúe en el 

ejercicio de funciones ofl--

clales, o por Instigación o 

con el consentimiento o la -

aquiescencia de tal funclon~ 

rio o persona. Se aplicarán, 

en particular, las obl igacig 

nes enunciadas en los artic~ 

los 10, 11, 12 y 13, sustit~ 

yendo las referencias a la -

tortura por referencias a 

otras formas de tratos o pe-

nas crueles, Inhumanos o de-

gradan tes. 

LEGISLACION NACIONAL 

ARTICULO 19.- Todo maltrata-

miento que en la aprehensión 

o en las prisiones, toda mo-

lest ia que se Infiera sin "'!?.. 

tlvo legal, toda gavela o 

contribución en las cárceles, 

son abusos que serán corregl 

dos por las leyes y reprlml-

dos por las autoridades. 

ARTICULO 22,- Quedan prohibl 

das las penas de mutilación-

y de infamia, la m3rca, los-

azotes, los palos, el tormen 

to de cualquier especie, la-

multa e.><ceslva, la confisca-

ción de bienes y cualesqule-

ra otras penas inusitadas y-

trascendentales. 

PARRAFO 111. Queda también -

prohib.ida la pena de muerte-

por del itas pol lt icos, y en 

cuanto a los demás, sólo po-

drá imponerse a 1 t ra ldor a -
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2, La presente Convenc1ón se - la Patria en guerr .... extr.~njer.:, 

entender~ sin perjuicio de lo al parricida, al homicida con al~ 

dispuesto en otros Jnstrumen-- voch, premeditación y vent'1 ]d, al 

tos internacionales o leyes n~ incendi3rio, ?1 plegiarlo, al sal 

cionales que prohiban los tra- teador de caminos, al pirata y a 

tos y las penos crueles, inhu- los reos de d¿lftos graves del 

manos o degradantes o que se - orden mil it~r. 

refieren a 1: extradición o e~ 

pulslón: 

PARTE 1 1 

ARTICULO 17.- Se constituirá un 

Comité contr~ la Tortur~ (deno-

el cuJl ~esempeñcr~ l>s funcio-

nes oue se señalan m~s adelante. Mo existen mecanismos ni dispos! 

El :omité est;ir~ compuesto de ... cienes en la Legislacldn Uacio--

d lez expertos de gron lntegr i-- na 1. 

dad moral y reconocida competen 

cia en materia de derechos hum~ 

nos, que ejercerán sus functo--

nes a titulo personal. Los ex--

pertas serán elegidos por los -
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Estados Partes teniendo en 

cuenta una distribución geogr!f_ 

fica equitativa y la utilidad-

de la participación de algunas 

personas que tengan experlen--

cia jurfdica. 

2. Los miembros del Comité se-

rán elegidos en votación seer~ 

ta de una lista de personas d~ 

s lgnadas por los Estados Par--

tes. Cada uno de los Estados -

Partes podrá designar una per-

sana entre sus propios n1cion~ 

les. Los Estados Partes ten-

drJn presente la utilidad de -

designar personas que sean t~~ 

bién miembros del Comité de O~ 

rechos Hum3nos establecido con 

arreglo al Pacto lnterndcional 

de Derechos Civiles y Pol it 1--

cos y que estén dispuestas a -

presentar servicio en el Co11Í-

té contra la Tortura. 

LEGISLACION NACIONAL 
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3. Los miembros del Comité se--

rán elegidos en reuniones bien~ 

les de los Estados Partes conv2 

cadas por el Secretarlo General 

de las Naciones Unidas. En es--

tas reuniones, para las cuales-

formarán quórum dos tercios de 

los Estados Partes, se conslde-

rarán elegidos para el Comité -

los candidatos que obtengan el 

mayor número de votos y la may~ 

ria absoluta de los votos de 

los representantes de los Esta-

dos Partes presentes y votantes. 

4, La elección inicial se cele-

brará a más tardar seis meses -

después de la fecha de entrada-

en vigor de la presente Conven-

ci6n. Al menos cuatro meses an-

tes de la fecha de cada elec- -

cl6n, el Secretarlo General de-

las Naciones Unidas dirigirá 

una carta a los Estados Partes -

LEGISLACION NACIONAL 
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invitándoles a que presenten,-

sus candidaturas en un plazo -

de tres meses. El Secretarlo -

General preparará una 1 ista 

p:>r orden al fabét ice de todas

Jas personas designadas por e~ 

te modo, lnd icando los Estados 

Partes 4ue las han designado,-

y Ja comunicará a los Estados-

Partes. 

5. Los miembros del Comité se-

rán elegidos por cuatro años. 

Podrán ser reelegidos si se 

presenta de nuevo su candldatu 

ra. No obstante, el mandato de 

cinco de los miembros elegidos 

en la primera elección expira-

rá al cabo de dos años; lnme--

dlatamente después de la prim~ 

ra elección, el presidente de 

la reunión a que se hace refe· 

rencla en el párrafo 3 del pr~ 

sente artículo designará por -

LEGISLACION NACIONAL 
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sorteo los nombres de esos c,ín· 

co miembros. 

6. Si un miembro del Comité mu~ 

re o renuncia o por cualquier -

otra causa no puede ya desempe-

ñar sus funciones en el Comité, 

el Estado Parte que presentó su 

candidatura designará entre sus 

nacionales a otro experto para· 

que desempeñe sus funciones du-

rante el resto de su mandato, a 

reserva de la aprobación de la 

m•yorla de los Estados Partes.-

Se considerará otorgada dicha -

aprobación a menos que la mitad 

o más de los Estados Partes re.§_ 

pandan negativamente dentro de 

un plazo de seis semanas a con· 

tar del momento en que el Seer~ 

tarlo General de las Naciones -

Unidas les comunique la candid~ 

tura propuesta, 

7. Los Estados Partes sufraga--

lEGISLACION NACIONAL 
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rán los gastos de los miembros 

del Comité mientras éstos de--

sempeñen sus funciones. 

ARTICULO 18.- El Comité elegl-

rá su Mesa por un período de -

dos años. Los miembros de la -

mesa podrán ser reelegidos, 

2, El Comité establecerá su 

propio reglamento, en el cual-

se dispondrá, entre otras ca--

sas que: 

a) Seis miembros constituirán-

quórum¡ 

b) Las decisiones del Comité -

se tbmarán por rrJyorfa de vo--

tos de los miembros presentes. 

3. El Secretario General de 

las Naciones Unidas proporcio-

nará el personal y los servl--

cios necesarios para el desem-

peño eficaz de las funciones -

del Comité en virtud de la pr~ 

sente Convención. 

LEGISLACION NACIONAL 
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4, El Secretarlo General de las 

Naciones Unidas convocará la -

primera reunión del Comité. 

Después de su primera reunión, 

el Co~ité se reunirá en las 

ocasiones que se prevean en su 

reglamento. 

5. Los Estados Partes serán 

responsables de los gastos que 

se efectuén en relación con la 

celebración de reuniones de 

los Estados Partes y del Coml-

té, Incluyendo el reembolso 

las Naciones Unidas de cuales-

quiera gastos, tales como los-

de personal y los de servicios.· 

que hagan las Naciones Unidas-

conforme el párrafo 3 del pre

sente articulo. 

ARTICULO 19.- Los Estados Par-

tes presentarán al Comité por

conducto del Secretarlo Gene--

ra1 de las Naciones Unidas, los 

LEGISLACION NACIONAL 
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Informes relativos a las medi-

das que hayan adoptado para 

dar efectividad a los comproml 

sos que han contraído en vlr--

tud de la presente Convención, 

dentro del plazo del a~o sigul 

ente a Ja entrada en vigor de-

la Convención en lo que reape~ 

ta al Estado Parte interesado. 

A partir de entonces, los Est!!_ 

dos Partes presentarán lnfor--

mes suplementarios cada cuatro 

a~os sobre cualquier nueva dt~ 

posición que se haya adoptado, 

así como los demás Informes 

que so 1 1 c i te e 1 Comité. 

2. El Secretario General de 

las Naciones Unidas transmitl-

rá los informes a todos los E~ 

ta dos Partes. 

3. Todo Informe será examinado 

por el Comité, el cual podrá -

hacer los comentarlos genera-· 

LEGISLACION NACIONAL 
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les que considere oportunos y -

los transmitirá al Estado Parte 

interesado, El Estado Parte po· 

drá responder al Comité con las 

observaciones que desee formu--

lar. 

4, El Comité podrá, a su dlscr~ 

clón, tomar la decisión de In·· 

cluir cualquier comentario que 

haya formulado de conformidad · 

con el párrafo 3 del presente • 

artfculo 1 junto con las observa 

clones al respecto recibidas 

del Estado Parte interesado, en 

su Informe anual presentado de 

conformidad con el articulo 24. 

S 1 lo solicitara el Estado Par· 

te interesado, el Comité podrá· 

también incluir copla del infoL 

me presentado en virtud del pá· 

rrafo 1 del presente articulo, 

ARTICULO 20.· El Comité, si r~ 

clbe información fiable que a 
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su juicio parezca Indicar de -

forma fundamentada que se pra~ 

tlca sistemáticamente la tort~ 

raen el territorio de un Est~ 

do Parte, invitará a ese Esta-

do Parte a cooperar en el exa .. 

men de la información y a tal-

fin presentar observaciones 

con respecto a la Información-

de que se trate, 

2, Teniendo en cuenta todas 

las informaciones que haya pr~ 

sentado el Estado Parte de que 

se trate, así como cualquier -

otra información pert lnente de 

que d 1 s ponga, e 1 Com 1 té podrá, 

si decide que el lo está just i-

ficado, designar a uno o va- -

rlos de sus miembros para que 

procedan a una Investigación -

confidencial e Informen urgen-

temente al Comité, 

3. SI se hace una Investiga- -

LEGISLACION NACIONAL 
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clón conforme al pJrrafo 2 del 

presente articulo, el Comité -

recabará 1 a coope rae ión de 1 E:;. 

tado Parte de que se trate, De 

acuerdo con ese Estado Parte -

de que se trate. De acuerdo 

con ese Estado PDrte, tal in--

vestigación podrá i~cluir unn-

visita a su territorio. 

'4. Después de exa..,inar \35 con 

clusiones presentadas por el -

miembro o miembros conforr~· ul 

párrafo del presente articu-

lo, el Cor11ité transmitirá las-

conc1usior··2s al Estado PJrte -

de que se trate, junto con las 

observaciones o susercncias 

que estime pertinentes en vis-

ta de la situación. 

S. Todas las •ctuacion¿s del -

Comité a las que se hace rde-

rencla en los párrafos 1 a 4 -

del presente artfc11lo serán 
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confidenciales y se recabará-

la cooperación del Estado PaL 

te en todas las etapas de las 

actuac1ones. Cuando se hayan-

concluido actuaciones relaclQ 

nadas con un~ investigación -

hecha conforme al párrafo 2 , 

el Comité podrá, tras cele- -

brar consultas con el Estado-

Parte interesado, tomar ta d~ 

cisión de Incluir un resumen-

de los resultados de la inve~ 

tlgaclón en el Informe anual-

que presente conforme al ar--

tlculo 24. 

ARTICULO 21. - Con arreglo al-

presente articulo 1 todo Esta-

do Parte en la presente Con--

vcnc Ión podrá dec 1 arar en 

cualquier momento que recono-

ce la competencia del Comité-

para recibir y e><aminar las -

comunicaciones en que un Est~ 

LEGISLACION NACIONAL 



- 101 -

ESTUDIO COMPARATIVO OE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADAN·· 
TES Y LA LEG 1SLAC1 ON MEX 1 CANA 

CONVENCION LEGISLACION NACIONAL 

do Parte alegue que otro Estado 

Parte no cumple las obl igacio--

nes que le impone la Convención. 

Dichas comunicaciones sólo se -

podrán admitir y examinar con--

forme al procedimiento estable-

cido en este articulo si son 

presentadas por un Estado Parte 

que haya hecho una declaración· 

por la cual reconozca con res--

pecto a si mismo la competencia 

del Comité. El Comité no traml-

tará de conformidad con este ªL 

trculo ninguna comunicación re-

lativa a un Est~do Parte ~ue no 

haya hecho tal declnración. Las 

comunicaciones recibidas en viL 

tud del presente artículo se 

tramitarán de conformid~d con -

el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera 

que otro Estado Parte no cumple 

las disposiciones de la presente 
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Convención podrá señalar el . -

asunto a la atención de dicho-

Estado mediante una comunica--

ci6n escrita. Dentro de un pl~ 

zo de tres meses, contando de~ 

de la fecha de recibo de la C!?_ 

munlcación, el Estado destina-

tarlo proporcionará al Estado-

que haya enviado la comunica--

clón una explicación o cual- -

quier otra declaración por es-

crlto que aclare el asunto, la 

cual hará referencia, hasta 

donde sea pos lble y pertinente, 

a los procedimientos naciona--

les y a los recursos 3doptados, 

en trámite o oue puedan util i-

zarse al respecto¡ 

b) SI el asunto no se resuelve 

a satisfacción de los dos Est~ 

dos Partes interesados en un -

plazo de seis meses contados 

desde la fecha en que el Estado 

LEG ISLAC ION NACIONAL 
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destinatario haya recibido l·a 

primera comunicación, cual- -

quiera de ambos Estados Par--

tes Interesados tendrá dere--

cho a someterlo al Comité, m~ 

dlante notific2ción dirigida-

al Comité y al otro Estado: 

c) E 1 Comité conocerá de todo 

asunto que se le someta en 

virtud del presente artículo-

después de haberse cerciorado 

de que se han interpuesto y -

agotado en tal asunto todos 

los recursos de la jurisdic--

c16n interna de aue se pueda-

disponer, de conformidad con 

los principios del derecho l.!! 

ternacional generalmente adml 

tidos. No se aplicará estar~ 

gla cuaodo la tramita< Ión de-

los mencionados recursos se -

prolongue injustific~damcnte-

o no se0 probable que mejore-

LEGISLACION NACIONAL 
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realmente la situación de la, -

persona que sea víctima de la 

violación de la presente Con--

vención: 

d) El Comité celebrará sus ce-

s iones a puerta cerrada cuando 

examine las comunicaciones pr~ 

vistas en el presente artTcul~ 

e) A reserva de las dlsposlcl2 

nes del apartado c), el Comité 

pondrá sus buenos oficios a 

disposición de los Estados PaL 

tes Interesados a f In de 1 le--

gar a una solución 2mistos3 

del asunto, fundada en el res-

peto de las obligaciones esta-

blecidas en la presente Conve~ 

ción. A tal efecto el Comité -

podrá des 1 gna r, cuando proceda, 

una comisión especial de concl 

1 lac Ión; 

f) En todo asunto que se le s2 

meta en virtud del presente 

LEGISLACION NACIONAL 
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articulo, el Comité podrá pa

dlr a los Estados Partes int~ 

resadas a que se hace referen 

cla en el apartado b) e>ue fa-

clliten cualouier inforrn3cf6n 

pertinente; 

g) Los Estados Partes intere-

sados a oue se hace referen--

cia en el apartado b) tendrán 

derecho a estar representados 

cuando el asunto se examine 

en el Comité y a presentar 

exposiciones verbalmente, o -

p~r escrito, o de ambas mane-

ras: 

h) El Co~ité dentro de los d2 

ce meses siguientes a la fe--

cha de recibo de la notidica-

cl6n mencionad~ en el aparta-

do b), presentará un informe-

en e 1 cua 1: 

i) Si se ha llegado a una so-

lución con arreglo a lo dis- -

LEGISLACION NACIONAL 
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puesto en el ap3rtado e), s~ -

1 imitará a una breve exposi-

ción de los hechos y de la so-

lución alcanzada; 

il) Si no se ha llegado a nin-

guna solución con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado e), -

se limitará a una breve exposl 

ción de hechos y agregará las 

exposiciones escritas y las a~ 

tas de las exposiciones verba-

les que hayan hecho )os Esta--

dos Partes Interesados. 

En cada asunto, se enviará el-

informe de los Estados Partes-

interesadas. 

2. Las disposiciones del pre--

sente articulo entrarán en vi-

gor cuando cinco Estados Par--

tes en la presente convención-

h•yan hecho las declaraciones· 

a que se hacen referencia en -

el párrafo 1 de este artículo. 
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Tales declaraciones serán de-

pos itadas por los Estados Pa_i: 

tes en poder del Secretario -

General de las Naciones Unl--

das, quien remitirá copia de 

las mismas a los demás Esta--

dos Partes. Toda declaración-

podrá retirarse en cualquier-

momento mediante notificación 

dlrlglda al Secretarlo Gene--

ra 1. Ta 1 retiro no será obs--

táculo para que se examine 

cualquier asunto ~ue sea obj~ 

to de una comunic~clón y~ 

transmitida en virtud de este 

articulo; no se .Jdmit irá en -

virtud de este artículo ningg 

na nueva comunicación de un 

Estado Parte una vez que el 

Secretarlo General haya recl

bldo la notificación de reti-

ro de la declaración, a menos 

que el Estado Parte Interesa-
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do hay~ hecho una nuev:~ dec ~.2. 

ración. 

ART !CULO 22, - Todo Estado Pa;: 

te en la presente Convención-

podrá declarar en cualouier -

momento, de conformidad con -

el presente artfculo, oue re-

conoce la competencia del Ca-

mité para reclbir y ex~minar-

las comunicaciones envi3das 

por personas sometidas a su -

jurisdicción, o en su nombre, 

que aleguen ser vfcttmas de -

una violación por un Estado -

Parte de las disposiciones de 

la Convención. El Comité no -

admitirá ninguna comunicación 

relativa a un Estado Parte 

que no haya hecho esa declar~ 

c ión. 

2. El Comité considerará ina![ 

misible toda comunicación re-

c i b ida de conformidad con e 1-

LEGISLACION NACIONAL 
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presente articulo que sea 

anómina 1 o que, a su juicio , 

constituya un abuso del dere-

cho de presentar dichas comu-

nlcaclones, o que sea lncomp~ 

t lble con las dlspos iclones -

de la presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dis- -

puesto del párrafo 2, el Coml 

té señalará las comunicacio·-

nes que se le presenten de 

conformidad con este articulo 

a la atención del Estado Par-

te en la presente Convención-

que haya hecho una declara- -

clón conforme al párrafo 1 y-

respecto del cual se alegue -

aue a violado cualquier disP.9, 

slción de la Convención, Den-

tro de un plazo de seis mese~ 

el Estado destinatario propor. 

clonará al Comité expl lcacio-

nes o declaraciones por escrl 
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to que aclaren el asunto y ex

pongan la med.ida correctiva 

que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las co-

municaciones recibidas de con-

formldad con el presente ar- -

tlculo, a la luz de toda la i!l 

formaclón puesta a su dlsposl-

c16n por la persona de oue se 

trate, o en su nombre, y por -

el Estado Parte interesado. 

S. El Comité no examinará nin-

guna comun !cae Ión de una persQ. 

na, presentada de conformidad-

con este articulo, a menos que 

se haya ce re iorado de que: 

a) La misma cuestión no ha si-

do, ni está siendo examinada -

según otro procedimiento de in 

vestigación o solución intern~ 

clona\¡ 

b) La persona a agotado todos-

los recursos de la jurisdicción 

LEGISLACION NACIONAL 
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intern2 d.;o •"UC se puedz dispo

ner; no se ~p·l icará esta regla 

cuando 1~ trdmitación de los -

mencionados recursos se prolon 

guen injustificadamente o no -

sea probable cue mejore real--

mente la situación de \a pers2 

na que sea victima de la viols_ 

ción de la presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus se-

sienes a puerta cerrada cuando 

examine las comunicaciones pr~ 

vistas en el presente articulo. 

7. El Comité comunicará su pa-

recer al Est~do Parte lnteres~ 

do y a 1~ persona de que se 

trate. 

8. Las disposiciones del pre--

sente artículo entrarán en vi-

gor cu3ndo cinco Estados Par--

tes en la presente Convención-

hayan hecho las declaraciones-

a que se hace re fe rene ia en e 1 

LEGISLACION NACIONAL 
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párrafo l de este art !culo., -

Tales declara~iones serán de-

pos ltadas por los Estados Pa.!: 

tes en poder del Secretarlo -

General de J.1s ~:ociones Unl--

das, quien remitirá copia de-

las mismas a los demás Esta--

dos Partes. Toda declaración-

podrá retirarse en cualquier-

momento mediante notificación 

dirigida al Secretario Gene--

ral. Tal retiro no será obs--

táculo para que se examine 

cualquier asunto que sea obj~ 

to de una comunicación ya 

transmitida en virtud de este 

artTculo; no se admitirá en -

virtud de este articulo nlngg 

na nueva comunicación de una-

persona, o hecha en su nombre, 

una vez que el Secretarlo Ge-

neral haya recibido la notlfl 

cacl6n de retiro de la decla-

LEGISLACION NACIONAL 
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ración, a menos que el EstaQo 

Parte Interesado haya hecho -

una nueva dec1arac ión. 

ARTICULO 23.- Los miembros 

del Comité y los miembros de-

las comisiones especiales de 

conc 11 lacl6n des 1 gnados con- -

forme el apartado e) del pá·· 

rrafo 1 del artículo 21 ten·-

drán derecho a las facll Ida-· 

des, privilegios e lnmunlda·· 

des que se conceden a los ex· 

pertas que desempei'\an mis Jo .. -

nes para las Naciones Unidas, 

con arreglo a lo dispuesto en 

las secciones pertinentes de 

la convencf6n sobre Prerroga-

tlvas e Inmunidades de las N~ 

clones Unidas. 

ARTICULO 24.- El Comité pre--

sentará un informe anual so--

bre sus actividades en virtud 

de la presente Convención a -
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los Estados Partes y a Ja 

Asamblea Gene.ral de las Nacig_ 

nes Unidas. 

PARTE 11 1 

ARTICULO 25.- La presente Con 

vención está abierta a la flr 

ma de todos los Estados. 

2. La presente Convención es-

tá sujeta a ratificación. Los 

instrumentos de ratificación-

se depositarán en poder de J -

Secretario General de las Na-

clones Unidas. 

ARTICULO 16.- La presente Con 

vención está abierta a la 

adhesión de todos los Estados. 

La adhesión se efectuará me--

diante el depósito de un ins-

trumento de adhesión en poder 

del Secretario General de las 

.Naciones Unidas. 

ARTICULO 1.7.- La presente Con 
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venc ión entrará en v 1 go r e 1 , -

t r 1 gé s i rno d í a a pa rt i r de 1 a 

fecha en que haya sido deposl 

tado el vigésimo instrumento-

de ratificación o de adhesión 

en poder del Secretario Gene-

ral de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que rati-

fique la presente Convención-

o se adhiera a ella después -

de haber sido depositado el -

vigésimo instrumento de rati-

ficación o de adhesión, la 

Convención entrará en vigor 

el trigésimo día a partir de 

la fecha en que tal Estado 

haya depositado su instrumen-

to de ratificación o de adhe-

s ión. 

ARTICULO 28.- Todo Estado po-

drá declarar, en el momento -

de la firma o ratificación de 

la presente Convención o de -

LEGISLACION NACIONAL 
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la adhesión a ella, que no,r.!:_ 

conozca la cOmpctencia del C2 

mlté según se establece en el 

art !culo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya 

formulado una reserva de con-

formldad con el párrafo 1 del 

presente articulo podrá dejar 

sin efecto esta reserva en 

cualquier momento mediante n2 

tificación al Secretario Gen~ 

ral de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 29.- Todo Estado PaL 

te en la presente Convención-

podrá proponer una enmienda y 

depositarla en poder del Se--

cretario General de las NaciQ 

nes Unidas. El Secrct.:irio Ge-

nera\ comunicará la enmienda-

propuesta a los Estados Par--

tes, pidiendoles que le noti-

fiqucn si desean que se convQ 

que una conferencia de Esta--

LEGISLACION NACIONAL 



- 117 -

ESTUDIO COMPARATIVO DE LA CONVENCION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, 1 NHUMANOS O DEGRADAN- -
TES Y LA LEGISLACION MEXICANA 

CONVENC ION LEGISLACION NACIONAL 

dos Partes con el fin de ex.¡i-

mfnar la propuesta y someter-

la a votación, Si dentro de -

Jos cuatro meses siguientes a 

Ja fecha de esa notificación-

un tercio al menos de los Es-

tados Partes se declara a fa-

vor de tal convocatoria, el -

Secretarlo General 'convocará-

una conferencia con Jos auspl 

cios de las Naciones Unidas.-

Toda enmienda adoptada por la 

mayoría de Estados Partes pr.!:_ 

sentes y votantes en Ja conf~ 

rencia será sometida por el 

Sccret.3rio General a todos 

los Estados Partes para su 

aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de-

conformidad con el párrafo 1-

de 1 presente articulo entrará 

en vigor cuando dos tercios -

de los Estados Partes en la -

• 
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presente Convención hayan n9tl 

flcado al Sec~etario General -

de 1as Naciones Unidas que la-

han aceptado de conformidad 

con sus respectivos procedí- -

mientas constitucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren 

en vigor serán obligatorias 

para los Estados Partes que 

las hayan aceptado, en tanto 

que los demás Estados Partes -

seguirán obligados por las di~ 

posiciones de la presente Con-

vención y por las enmiendas an 

tertores que hayan aceptado. 

ARTICULO 30.- Las controver-

sias que surjan entre dos o 

más Estados Partes con respec-

to a la interpretación o apl i-

cación de la presente Convcn--

ción, que no puedan solucionaL 

se mediante negociaciones se -

someterán a arbitraje, a peti-

LEGISLACION NACIONAL 
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ci6n de uno de e\ los. Si en,-

e·1 plazo de seis meses conta-

dos a partir de la fecha de -

.presentación de la solicitud-

de arbitraje las partes no 

consiguen pone~se de acuerdo

sobre la forma del mismo, 

cualquiera de las Partes po--

drá someter la controversia a 

la Corte Internacional de Ju~ 

ticla, mediante una sol ícitud 

presentada de conformidad con 

el Estatuto de la Corte, 

2. Todo Estado, en e\ momento 

de la firma o ratificación de 

la presente convenci6n o de -

su adhesión a la misma, podrá 

declarar que no se considerá-

obligado por el párrafo 1 del 

presente artículo, Los demás-

Estados Partes no estarán 

obligados por dicho párrafo -

ante ningún Estado Parte que 

LEGISLACION NACIONAL 
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haya formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya 

formulado \a reserva prevista 

en el párrafo 2 del presente-

articulo podrá retirarla en -

cualquier memento notificánd2 

lo al Secretario General de -

las Naciones Unidas. 

ARTICULO 31.- Todo Estado Par 

te podrá denunciar la prese~ 

te Convención mediante notifl 

caci6n hecha por escrito al -

Secretario General de las Na-

cienes Unidas. La denuncia 

surtirá efecto un año después 

de 1 a fecha en que 1 a not i f i -

caci6n haya sido recibida por 

el Secretario General. 

2. Oicf\adenuncia no eximirá -

al Estado Parte de las obl ig_;! 

clones que le impone la pre--

sente Convención con respecto 

a toda acción u omisión ocu--

LEGISLACION NACIONAL 



- 121 -

ESTUD 1 o COHPARAT 1 va DE LA CONVENC 1 ON CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUf\<\NOS O DEGRADAN-
TES Y LA LEGISLAC ION MEXICANA 

CONVENC ION LEGISLACION NACIONAL 

rrida antes de la fecha en 

que haya surt.ldo efecto la d~ 

nuncicJ, ni la denuncia entra-

ñara tampoco la suspensión 

del examen de cualquier asun-

to que el Comité haya empeza-

do a examinar antes de la fe-

cha en que surta efecto la d~ 

nuncia. 

3. A partir de la fecha en 

que surta efecto la denuncia-

de un Estado Parte, el Comité 

no iniciará el examen de nin-

gún nuevo asunto referente 

ese Estado. 

ARTICULO 32.- El Secretario -

General de las Naciones Uni--

das comunicará a todos los Ei 

tados Miembros de las Nacio--

nes Unidas y a todos los Est;! 

dos que hayan firmado la pre-

sente Convención o se hayan -

adherido a ella: 
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ESTUD 10 COMPARATIVO DE LA COllVENC ION CONTRA LA TORTURA 
Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUM<\NOS O OEGRAOAN-
TES Y LA LEGISLACJON MEXICANA 

CONVENC ION 

a) Las firmas, ratlflcacion~s 

y .:ldhes iones Con arreglo a 

Jos artlculos 25 y 26: 

b) La fecha de entrada en vi -

gor de Ja presente Convención 

con arreglo al articulo 27, y 

la fecha de entrada en vigor-

de las enmiendas con arreglo-

al art !culo 29: 

c) Las denuncias con arreglo-

al articulo 31. 

ARTICULO 33.- La presente Co~ 

venc Ión cuyos textos en árabe, 

chino, espaf'iol, francés, in--

glés y ruso son Igualmente a~ 

ténticos, se depositará en po 

der del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de -

las Naciones Unidas remitirá-

copias certificadas de la pr~ 

sente Convención a todos los-

Estados. 

LEGISLACION NACIONAL 
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4.- Elementos de la Tortura, 

El Maestro Carril lo Prieto señala como elementos de la tortura: 

Los perpetradores de actos d~ tortura; Las vfct !mas de la tortJ! 

ra; Las metas de la tortura¡ l-=1s motivaciones del torturador: -

Los métodos de la tortura y los resultados de la tortura, (6) 

Los perpetradores de actos de tortura generalmente lo son: los 

grupos o cuerpos oficiales o extraoficiales que con el pretexto 

de proceso de investigación someten a la persona o personas a -

tratos crueles físicos o morales, que conllevan a la comisión -

de delito de tortura aun cuando lo repudian las altas autorlda-

des y la proscribe la Ley misma. 

En este orden de ideas cabe mencionar que se ha incurrido en a.f_ 

tos de tortura en las tareas de inteligencia mil ltar en tiempos 

de guerra, estados de emergencia y aun en periodo de paz. 

Las víctimas de la tortura generalmente son las personas que de 

alguna manera experimentan directa o indirectamente, malos tra-

tos, penas crueles físicas o morales, etc. por la comisión u 

amis Ión de actos penados por la ley. 

Las metas de lc1 tortura indudablemente que Ja const ltuyen la o.E. 

tención de una Información, confesión de utilidad legal o polftl 

(6) Carrillo Prieto, Ignacio ARCANO IMPERI 1 apuntes sobre la 
tortura. Cuadernos INACIPE No. 27, J-l§xico, D.F. 1987. 
pag. 203. 
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ca, Amen de Intimidar a la persona o a tercero relacionada con 

ella; pero puede consistir el fin de la tortura, al hecho de -

castigarla por acción u omisión o Inducirla a comportamiento -

alguno. 

Los motlvos del torturados.- Son circunstanciales o persona-

les los primeros se encuadan en el marco de respuestas de las

autoridades, toda vez que existen un sin número de personas 

subordinadas, aparentemente sanos psicológicamente que pueden 

actuar simplemente por ordenes superiores cometiendo actos de 

tortura; y los segundos que son resultados de acciones encami

nadas a obtener las metas de la tortura ya referidas, unas y -

otras ven las ventajas practicas a adquirir. 

Los métodos de la tortura.- Se pueden clasificar en dos gran

des grupos: flslcos y Psicológicos. 

Los fisicos son los 'que experimenta la vrctlma directamente 

del torturador mediante mecanismos tendientes a privación del 

sueño¡ alimento y agua; excesivo frio o calor; choques e1éctrl 

cos¡ tortura por agua; pozo\eada (sic.} palos, etc. 

Psicológicos son los utilizados por el torturador a través de· 

amenazas, dirigidos para producir angustia psíquica o desorien 

tación angustiosa dando como resultado que la sospecha la rep~ 

tición influye coercitivarnente en la conducta del torturado. 
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La aplicación repetida y slstem~tica de métodos o sistemas o -

mecanismos de tortura, crea un cuadro de horror de la vTctfma 

reflejado en ansiedad, tensión o pánico, etc. que indudablemen 

te amilana, destruye la voluntad y resistencia de la victima , 

haciéndolo susceptible de técnicos condicionantes relatlvamen-

te sencillos, La distinción entre la aplicación de los méto--

dos de tortura flslcos y psicológicos devastadores, otros 

traen mayores males ffs icos. La tortura produce las tres 11 d11 

debilitamiento, dependencia y miedo (dread). (7) 

Resultados de la tortura.- Son los deseados por el torturador 

que puede consistir en obtención de Información o confesión; -

coecclón o castigo, con efectos negativos en la vTctlma como~ 

daños ffsicos o mentales mediatos o lnmedlatos. Independiente-

mente de los resultados a largo plazo no Intencionados entre -

los que se puede mencionar la repuls Ión del torturados por la 

ciudadanía. 

En este orden los resultados de la tortura Influyen también al 

autor de tal acción convirtiéndolo en un ser lnsenslble al do-

lar, deshumanizandolo y aislandolo del género humano. (8) 

(7) Biderman, Cit. Pos., Ignacio Carrillo Prieto Op. Cit., P. 
145. 

(8) Carri.1 lo Prieto Cfr. !bid, it. P.146. 
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5.- Ley Federal para Prevenir y Sancionar ·1a Tortura. 

El 27 de mayo de 1986, en el Diario Of.lcla·l de la. Federación .se .. 

publicó el Decreto de Promulgaclón de la Ley Federal para Prev~ 

nlr y Sancionar la Tortura. 

Esta ley viene a ser 

clón nacional por la cual objetivamente se reglamentan los ac-

tos infl ingidos a una persona por servidor público en ejercicio· 

de sus funciones tales como: dolores, malos tratos, sufrtmlf?n·~-

tos, daños morales o fislcos, etc. bajo el concepto de DELITO -

DE TORTURA, como lo señala claramente en su articulo lo., que a 

la letra dice: 11 Comete e\ del lto de tortura, cualquier servidor 

públ leo de la federación o del Distrito Federal, que, por si, o 

val iendose de tercero y en el ejercicio de sus funciones, in- -

flinja intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos 

graves o la coaccione fTsica o moralmente con el fin de obtener 

de ella o de un tercero información o una confesión, de fnduciL 

la a un comportamiento determinado o de castlgarla por un acto 

que haya carnet ido. 

No se considerarán tortura las penalidades o sufrimientos que -

sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas o que sean 

inherentes o incidentales a éstas". (9) 

(9) Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 
Op. Cit. P.2. 
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Cabe mencionar que el texto de este artículo tiene. seníe.Jan.za 

con el artículo 1 de la Convención contra la Tortura y:otros 

Tratos o Penas Crueles Inhumanas o Degradantes. Por lo que se 

observa la influencia de un instrumento legal internacional en 

el ámbito de nuestra legislación nacional, 

Por otro lado la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tort!! 

raen su articulo 2o., señala la penalidad para el que comete -

el Delito de Tortura la cual será pena privativa de libertad de 

dos o tres años, doscientos a quinientos dfas de multa, priva--

ción de su cargo e inhabilitación para el desempe~o de cual-

quier cargo, empleo o comisión hasta por dos tantos del tiempo 

de duración de la pena privativa de libertad Impuesta. 

Además establece en su artículo 7o., que todo lo no previsto en 

esa ley serán aplicables las disposiciones del Código Penal pa-

ra el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda -

la Repúbl lea de Fuero Federal el Código Federal de Procedimlen-

tos Penales y el Código de Procedimientos Penales para el Dls--

trlto Federal. 

La Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura entró en vl 
gor a los 15 días posteriores de su publicación en el Diario 

Of iclal de la Federación, 
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111.- OE~ECHO PENAL INTERNACIONAL 

1.- La Pacta Sunt Servanda. 

La Pacta Sunt Servanda es considerado co:no uno de los tres prin-

~lpios fundamentales qua rigen los tratados, y se reflere·a la -

obllg3toriedad de los tratados y a su estricto cumplimiento, y3 

que no permite que los cornpromlsos lntern3ciona1es se dejen:a _la 

voluntad de las partes en cu3nto a su CUTipllmiento o incuTipli-· -

miento; sin embargo, como se señala más adelante s~ ad_m~t.e excep 

clón como la cláusula Rebus Sic Slantibus (10). 

Por otro lado, es indispensable que la estabilidad del orden ju-

rldico lnternaclon3l est~ basado en buena parte en el respeto de 

los tratados, que cu3ndo pierden su eficacia, las decisiones - -

t lenden a tomarse con las armas. 

La Pacta Sunt Servanda, constituye uno de los pilares fundarnent~ 

les de la teorta de la escuela posltivista, que ta toma como una 

norma de conducta, firmada por acuerdos tácitos o expresos entre 

los mismos Estados (11). 

La estructura y sentido de lc:i Pacta Sunt Servand;J, se deriva de2_ 

de la antlgued.1d del fundamento religioso de la inviolabilidad -

de los tratados, a los cuales se sup:mia debía respetarse porque ______________ , _______ _ 
Ctd Modesto Seara Vázquez 11 0erecho lntcrn3cion31 Públ ico1

' 

Ed. Porrúo Hnos. México, D.F. p. 52. 
(11) ldem. p. 27 
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Dios mlsm0.era testigo, garart.e y.Jue.z,de·.ras .obl ig3clone.s con~

tra Idas. (12) 

En·la actual ld3d tenemos nuestras dudas respecto al cumpl !miento 

de todos estos principios, especlalmante si reflexionamos sobre· 

su naturaleza jurTdic3, ya que prevalece una corriente preponde-

rante de otro tipo de princlpios, como son: los econ6mlcos, los 

d31 egolsmo y del individualismo Internacional que dla con dla -

cobran un terreno n~tural y desplazan cualquier forma de raciona 

1 idad encontrando justificación al avasn\ \amiento, al sojuzga- -

miento y o\ colonialismo transcultural de los Estados más podero 

sos sopena en caso de no mostrar complacencia a estas exigencias, 

de sufrir las sanciones económicas que se imponen. 

(12) Crf, Agustín Basave Fernández del Valle, "Filosofla del De· 
rccho Internacional" Ed. u N.A.M. Méxic'>, D.F. lqBS. o. qq, 
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2. - Cláusula Rebus Sic Stantlbus-> 

- . :. -- " ::-~-- -'. -- -~ 
Hasta hoy se, discute s I_ en l~.-ántfg~~cfod,'_ surgen,antecedentes -

de la Cláus~la ~ebüs Sic Stantlbus o bien s~ orl~en es lmprecl-

so. 

Los expertos a f 1 rman que no se encuentra n 1 en e 1 De re cho E 1en1 

co ni en el Derecho Romano, y que las analogías de algunos estu 

diosos son falsas, 

La idea de la Cláusula Rebus Stantibus, subjetivamente, se re--

fiere a una norma interpretativa que nos garantiza que se dará 

un efecto razonable al tratado, interpretativo, antes que un 

efecto irracional consistente en una ad•hesi6n 1 itera! a sus -

términos, en otras palabras es una condición resolutoria que -

se cumple al surgir un cambio fundamental de circunstancias. 

Existen experiencias diplo:n.Hicas importantes sobre la apl lea-

ción de esta cláusula, como la que se refiere al del tratado -

de París de 1856, Rusia vencida en la guerra de Crimea, hubo -

de acceder a la neutralización del M3r Negro, obligándose, por 

lo mismo, a no mantener en él fuerzas navales ni a construir -

fortificaciones en sus orillas. Pero en 1870, aprobech~ndose 

de la guerra franco-prusiana, el ministro ruso de relaciones -

exteriores, Conde Gortehakou, envió una Circular a las poten--

cias, notificándoles la resolución de su gobierno de exonerar-

se de aquellos compromisos, en razón según decía la nota, de -
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los "Cambios que en el Intervalo hablan tenido lugar .en la sltua 

ción lnternactonal 11
• 

Dicha circular en real ldad puntual iza que la apl lcación de la 

cláusula no es autom~tlcamente, sino que puede obedecer a una ne 

goclaclón. En sfntesls la cláusula Rebus Sic Stantlbus, en la -

actualidad podria servir enormem~nte a los paf ses que técnica o 

practlcamante desean sustraerse al principio de Inviolabilidad -

de los tratados, aJ argumentar sencillamente que la~ condiciones 

que prevalecfan en la época de la celebración han variado, lo 

cual creemos que no es tan f~cll ya que cu3ndo un Estado concien 

te en obligarse en un tratado lo hace en la convicción de que 

éste no entraña ningún peligro para su existencia o desarrollo -

v Ita 1. 

No debemos o~ltir señalar que en realidad ta cláusula no forma -

parte del tratado, pero como si lo fuera, ya que se trata de un 

principio de Derecho Internacional General, contenido bajo et 

principio universal de la buena fe, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Nuestro pals en el presente siglo ha sido 1 lder, ade

lantándose con mucho a su dempo al contemplar y, proteger al 

ser hu:nano, incluyendo a los derechos humanos en nuestra Co'lsti 

tuclón bajo el rubro de Garantías Individuales. 

SEGUNDA.· El análisis comparativo real Izado entre la Convención 

Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o -

Degradantes y La Legislación Mexicana plantea la necesidad de -

adecuar los 1 fneamtentos y normas nacionales vigentes que regu

lan y sancionan la tortura1 los malos tratos, etc.; a los deº!. 

den internacional como lo es la Convención, aun cuando ya se 

cuenta con una Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, 

toda vez, que se sigue careciendo de mecanismos para erradicar 

dichas conductas del lctlvas. 

TERCERA.- La Tortura desde siempre ha sido utll izada para obte

ner algún provecho, ya sea por personas oficiales o p3rticula-

res. La historia nos ·relata hechos aberrantes, pero a caso la 

tortura más delezn3ble es la que lnfl igen los ni3los servldores

públlcos con el propósito de obtener Información para sustentar 

as! la procuración de justicia sobre bases endebles y falsas, -

ya que dicha Información su?le ser matizada de verdad, cuando -

en real !dad dista mucho de serlo en ocasiones. La lnform3clón

obtenlda a través de la tortura, estimamos que no solo debe ser 
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lnatendible, sino que sus consecuencias jurldtcas también tienen 

que correr la misma suerte, especialmente cuando con Informes 

ficticios o atribuibles a una person~ se le priva de la libertad 

consignándola a un Organo jurisdiccional, de ah! pues que no so

lo es criticable y sancionable la tortura, sino que debe haber -

más realidad en cuanto a la Incredibilidad que debe darse a la -

Información así obtenida, no obstante de haber fórmulas en nues

tras leyes, pero los mecanismos para probar la verdad son compll 

ca dos. 

CUARTA,· las autoridades persecutoras del delito deben encontrar 

nuevos derroteros de preparación cultural, es decir, tienen que

volverse más cientlflcos; el Ministerio Público como tal, debe -

ajustarse al esplrltu del Constituyente de 1917, que en el ar- -

tlculo 21 de nuestra carta magna lo se~ala como Investigador, do 

tándolo de la Poi lela Judlclal como auxiliar y en realidad es éJ;. 

ta quien tiende a dominar el panorama de la persecución de los -

del !tos. 

QUINlA.· La tortura se ha convertido fal=zmente en un mecanismo

de castigo que ha sido trasladada paulatinamente al sistema lns

tru~ental del proceso sancionador de conductas lllcttas, convir

tiéndose en un castigo anterior al castigo y esta multlpl lcaclón 

debe de combatirse con la multlpl lcaclón de normas y voluntades. 

SEXTA.- Carente de m~canlsmos se encuentra nuestro sistema legal 
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para enfrentar la práctica de la tortura, puesto que son multi

ples argucias de que se valen los torturadores, que los hay de 

comisión y omisión, que al tolerarse se corre el riesgo de un -

retrazo cultural y corrupción a pleno sol; es por ello que los 

procuradores de justicia deben ser conscientes y prepararse al 

ritmo que exige la vida moderna, desempe~ando su papel apegado

ª las normas que un Estado de Derecho impone. 

SEPTIMA.- En materia de persecución de los delitos y dentro del 

ejercicio de la acción penal en el proceso, deben tenerse pre-

sente desde luego los derechos humanos universales, orden3dos -

expresamente en nuestrd Cum1t:ilución Política, tales como el re 

conocimiento de inocencia 1 salvo prueba en contrario quedando a 

cargo del Ministerio Público o de la autoridad judicial que co

nozca del hecho en el proceso correspondiente, por to que, es -

sabido por propios extraños que en e\ rromento de las aprehen-

sienes o detenciones las p~rsonas involucradas con un delito 

son víctimas de malos tratos o desconsiderado, a veces utiliza

dos por los malos servidores públicos, \legando al plano de tor 

tura para obtcn~r una Información y utilizarla en contra de 

el los: por lo que es menester asegurar a los indiciados o proce 

sados con un t'rato digno y humano a su más alto nivel. 

OCTAVA.- La tortura y su reglamentación, aparecida mediante la 

Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, In 

humanos o Degradantes y la Ley Federal para Prevenir y Sanclo-

nar la Tortura, 1 legaron tarde al firmamento juridtco mexicano. 
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ya que antes de su regulación ya se encontraban contempladas en 

nuestra legislación bajo rubros distintos, como por ejemplo en 

lo estatuldo en el articulo 22 constitucional que prohibe las -

p~nas de mutilación y de infamia, Ja marca, los azotes, los pa

los, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la con 

flscaclón de bienes y cualquier otras penas inusitadas y tras-

cendentales; y el titulo de lesiones en el Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Repú

b 1 1 ca en Mate r 1 a de Fue ro Federa 1 . 
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